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La elaboración del presente documento fue concebida con la  intención de  
ejemplificar mediante un caso práctico, el proceso de licitación y adjudicación de 
una  obra pública, conforme a lo que establece la legislación vigente en el Estado 
de Michoacán. Es decir que me referiré de manera particular a las obras que se 
ejecutan con recursos provenientes del Estado y que se destinan a un servicio 
público o común. Además de ello, resulta  una  magnifica oportunidad para 
exponer algunas de las experiencias adquiridas respecto al tema, durante el 
tiempo que he laborado como residente de obra y como jefe del departamento de 
Contratos y Estimaciones  en la Junta de Caminos del Estado de Michoacán.  
 
La legislación vigente en el Estado de Michoacán que regula el gasto y las 
acciones relativas a la ejecución de las obras públicas, está enmarcada por el 
conjunto de  disposiciones  contenidas en la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, la cual fue  creada mediante el 
decreto número 225, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 7 de 
diciembre de 1998. De igual manera y con la finalidad de coadyuvar a la 
aplicación adecuada de la Ley, se creó el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, el cual fue 
publicado en el mismo Periódico en mención, el día 27 de septiembre de 1999, y 
que contiene las normas, disposiciones y procedimientos inherentes a la 
ejecución de obras públicas. 
 
Debe aclararse que en el Estado también se  realizan obras  con cargo total o 
parcial a fondos aportados por la Federación, sin embargo en este caso, su 
ejecución estará sujeta a las disposiciones de la Legislación Federal vigente. 
 
Conviene precisar desde estas primeras líneas,  lo que se entiende por   obra 
pública,   por lo que resulta importante citar lo que establece al respecto el 
artículo  2º de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, mismo que precisa que  se considera como obra pública: 
 

I- Todo el trabajo que tenga por objeto la construcción, conservación, 
instalación, remodelación, reparación, mantenimiento, demolición o 
modificación de bienes inmuebles que por su naturaleza o disposición 
de la ley estén destinados a un servicio público o al uso común; 

 



 
CAPITULO I INTRODUCCION

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

2

II- Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública; los relativos a las 
investigaciones, asesorías, consultorías especializadas, la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras; así como los que tiendan a 
mejorar los recursos agropecuarios del Estado; y, 

 
III- Los proyectos integrales o llave en mano, así como los trabajos de 

exploración, localización, perforación, extracción y aquellos similares 
que tengan por objeto o la explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo, previa 
autorización del Gobierno Federal. 

 
Cabe destacar  que una de las razones que me motivó a abordar el tema 
relacionado con las obras públicas, es por que estas  revisten una gran  
importancia para los diferentes gobiernos, en la obligación que tienen para 
asegurar y promover el bienestar de los ciudadanos, así como  para impulsar el 
desarrollo  del Estado a través de la creación  de más y mejor infraestructura.  
 
Otra razón, es por que la mayor parte de las empresas constructoras del Estado y 
posiblemente del país, ejecutan más obras públicas que privadas. Es decir 
porque  las constructoras dependen en gran medida, de que los diferentes 
gobiernos destinen recursos para ejecutar obras públicas. Esto resulta cierto si 
tomamos en cuenta los datos proporcionados por  la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción Delegación Michoacán, en donde se señala que de 
las 393 empresas constructoras inscritas en el año 2002,  el 90% de ellas se 
dedicaron a ejecutar casi exclusivamente obra pública, mientras que el otro 10% 
realizaron obra pública y privada.  Además de considerar que en ese mismo año 
en dicha Cámara, se registraron 583 licitaciones de obras públicas en el Estado 
de Michoacán, con una inversión total programada  de $1,036’495,172.72, entre 
recursos de origen Estatal, Federal y del municipio de Morelia. 
 
Por otro lado, considero que los tiempos actuales exigen que los servidores 
públicos  responsables de la licitación y la adjudicación de las obras públicas, 
tengan un pleno conocimiento  de la legislación  aplicable, ya que se ha 
observado que el desconocimiento de ello, origina que se cometan 
irregularidades en  el proceso de licitación, dando como consecuencia  que los  
órganos de control, continuamente estén haciendo observaciones al respecto; y 
en el peor de los casos ocasiona que no se elija la propuesta más adecuada que 
garantice la ejecución de una obra, dando finalmente como resultado que no se 
cumpla con el fin para que fue concebida. Siendo en última instancia, los 
beneficiarios los más afectados. 
 
De igual manera debe ser una exigencia el conocer al detalle la legislación que 
rige la ejecución de las obras públicas por parte de los  contratistas que participan 
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en licitaciones, ya que su desconocimiento origina que continuamente sean 
descalificadas sus propuestas por no cumplir con los requisitos que se establecen  
en las bases y la misma ley, generando un gasto innecesario de recursos para 
cubrir el costo de las bases y de la preparación de las propuestas. 
 
A fin de hacer una mejor claridad del proceso de licitación y adjudicación de las 
obras públicas, durante el desarrollo del tema, se ha tomado como ejemplo 
ilustrativo,  una obra consistente en la construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos y señalamiento del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del 
km 4+000 al km 9+000, obra que fuera ejecutada a través del Organismo 
Descentralizado Junta de Caminos del Estado de Michoacán, y adjudicada a la 
empresa constructora Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V., 
mediante la  licitación pública realizada el día 9 de septiembre de 2002.  
 
Conviene precisar que he tomado como ejemplo la obra antes referida, por que 
me tocó participar en la licitación de la misma, cuando fui jefe del departamento 
de contratos y estimaciones. A pesar de que esta obra fue licitada en el año 
2002, considero que aun sirve para ilustrar el proceso de licitación y adjudicación, 
por que la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y su 
reglamento no han sufrido modificaciones importantes. 
 
En virtud de que durante el desarrollo del tema se hace referencia a diferentes 
artículos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de 
sus Municipios, así como a su Reglamento, es conveniente aclarar desde este 
momento lo que se entenderá en lo sucesivo por algunos conceptos que se 
mencionan, tal como se establece en el artículo 3º de la Ley.  
 
Se entenderá por: 
 

I. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas; 
 
II. Coordinación: La Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo, 

ahora denominada Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal 
(SEPLADE);  

 
III. Tesorería: La Tesorería General; 

 
IV. Dependencias: Las señaladas en el artículo 18 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 
 

V. Entidades: Las mencionadas en el artículo 5º de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 

 
VI. Sector: El agrupamiento de dependencias o entidades, coordinado por 

la Secretaría que designe el titular del Poder Ejecutivo Estatal; 
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VII. Dependencia Coordinadora de Sector: La Secretaría a que se refiere 

la fracción anterior; 
 

VIII.  Ayuntamientos: Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
 

IX.  Entidades Paramunicipales: Los organismos públicos 
descentralizados y desconcentrados de la administración pública 
municipal, empresas de participación municipal mayoritaria, comisiones 
municipales, comités municipales, patronatos municipales, juntas 
municipales y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
ayuntamiento; y, 

 
X. Contratista: La persona física o moral que celebre contratos de obra 

pública y de servicios relacionados con la misma.  
 
 
Debido a  que me referiré a una obra ejecutada por La Junta de Caminos del 
Estado de Michoacán, es preciso aclarar que este Organismo pertenece a una 
Entidad Paraestatal, dado que fue creada mediante un decreto, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios, tal como lo señala el artículo 37 de la nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán, la cual tiene 
como atribución, construir y mantener en buen estado las carreteras y demás 
vías de jurisdicción estatal. 
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No obstante  que el presente trabajo se enfoca principalmente al proceso de 
licitación y adjudicación de una obra pública, es necesario  referirse 
primeramente a  la planeación, programación y presupuestación de las obras, en 
virtud de que estas actividades  deben realizarse previamente a la  licitación, 
adjudicación  y ejecución una obra pública, tal como lo establece la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, en su Título 
Segundo. Además de que la práctica ha demostrado que las obras que son bien 
planeadas y  bien programadas, tienen mayores posibilidades de que se 
concluyan con éxito y cumplan  con  el fin para el que fueron concebidas. 
  
 
II.1 PLANEACIÓN DE LAS OBRAS 
 
La ley de Planeación de nuestro Estado señala que el ejercicio de planeación 
debe ser el medio que regule las acciones del Ejecutivo Estatal a favor del 
desarrollo integral de Michoacán, para atender las necesidades básicas de la 
población y promover su constante mejoramiento económico, social y cultural, 
impulsar la generación de empleos y el desarrollo equilibrado entre regiones y 
municipios, estimulando la participación social tanto en el proceso de planeación 
como en las acciones de gobierno. 
 
Para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 129 y 130 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán, el Gobierno del Estado presentó 
en el mes de febrero de 2003, El Plan Estatal de Desarrollo 2003-2008, en el cual 
se han delineado los objetivos, las prioridades y las acciones que realizará la 
presente administración para garantizar el desarrollo integral del Estado.  
 
Lo mismo ocurre con los Gobiernos Municipales, quienes presentan su Plan de 
Desarrollo Municipal. 
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Así mismo, la presente administración del gobierno de Michoacán,  creó la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal (SEPLADE), dependencia que 
concentra las funciones de planeación, programación, presupuestación, 
seguimiento y evaluación de programas y proyectos. 
 
De acuerdo con lo anterior se entiende que una obra pública debe ser planeada 
previamente a su ejecución,  considerando siempre que la misma  favorezca el 
Desarrollo Integral del Estado y el bienestar de la población, es decir que su 
ejecución no se debe decidir al asar o por conveniencias políticas. 
 
Ahora bien, en lo que se refiere a la planeación de las obras públicas por parte de 
dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, el artículo 
10 de la  Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus 
Municipios, establece que en lo que corresponda, la planeación de las obras 
públicas deberá: 
 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señaladas en el Plan 
de Desarrollo Integral del Estado, y en los diversos programas que 
establezca el Gobierno del Estado. Los ayuntamientos y entidades 
paramunicipales se ajustarán a los respectivos planes municipales; 

 
II. Jerarquizar las mismas en función de las necesidades que se tengan y 

del beneficio económico, social y ambiental que representen; 
 

III. Respetar las disposiciones legales y administrativas aplicables; 
 

IV. Prever los requerimientos de áreas y predios para la obra pública; 
 

V. Considerar la disponibilidad de los recursos en relación a las 
necesidades de la obra pública; 
 

VI. Prever las obras principales, las de infraestructura, las 
complementarias y accesorias, así como las acciones necesarias para 
poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requiera 
para su terminación; 
 

VII. Considerar la tecnología aplicable en función de la naturaleza de las 
obras, y la selección de materiales, productos, equipos y 
procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan 
los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
 

VIII. Tomar en cuenta preferentemente, el empleo de los recursos humanos 
y la utilización de los materiales propios de la región donde se ubiquen 
las obras; y, 
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IX.    Prever los efectos y consecuencias sobre el medio ambiente que pueda 
causar la ejecución de la obra publica, con sustento en los estudios de 
manifestación de impacto ambiental previstos por la Ley de Protección 
al Ambiente del Estado. Los proyectos deberán incluir las obras 
necesarias para que se preserven y restauren las condiciones 
ambientales cuando éstas pudieran deteriorarse, y se dará la 
intervención que corresponda a las dependencias y entidades que 
tengan atribuciones en la materia.” 

 
Sobre lo anterior, se puede señalar que en la práctica se ha observado, que en 
general las obras públicas si son planeadas tomando en cuenta la mayor parte de 
los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley en mención, sin embargo 
casi siempre se incluyen algunas obras que corresponden a conveniencias 
políticas o a promesas de campaña, las cuales no siempre son prioritarias, 
además de tomar en cuenta que dada la urgencia de ejecutarlas, no se tiene el 
tiempo para hacer una buena planeación de la misma. 
 
En lo que se refiere al inciso IX del artículo 10 antes referido,  cabe comentar de 
acuerdo con lo observado en la práctica,  que son pocos los Organismos que 
prevén en la planificación de las obras, lo que corresponde a los Estudios de 
Impacto Ambiental;  y cuando se realizan estos estudios, solo se conciben como 
un requisito burocrático, en virtud de  que ni el mismo Organismo, ni las 
autoridades encargadas de la protección al Medio Ambiente, le dan un 
seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones establecidas  en dicho 
estudio. Por ejemplo, una disposición  que generalmente se establece, es sobre 
el cuidado que debe tener el Contratista con los residuos de aceites y lubricantes 
del equipo que utiliza en la obra, disposición que señala  que dichos residuos 
deberán ser almacenados en tambos debidamente etiquetados, debiendo ser 
posteriormente entregados a plantas recolectoras o recicladoras autorizadas,   sin 
embargo en la práctica resulta que    los lubricantes  y filtros usados, se tiran  en 
el mismo lugar  donde se le hizo el servicio a la  maquina, que generalmente es 
en el frente donde se encuentra trabajando, provocando así un daño al subsuelo.  
Por ello, desde mi punto de vista, consideró que esta situación puede corregirse, 
si los Organismos encargados de ejecutar una obra,  cumplen con establecer un 
programa de supervisión y designan de manera permanente un cuerpo de 
vigilancia ambiental interno, además de que  promuevan  una cultura de cuidado 
al medio ambiente, entre el personal encargado de la supervisón de las obras, así 
como entre las  empresas constructoras encargadas de ejecutarlas.   
 
II.2  PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LAS 

OBRAS 
 
La programación consiste en establecer la secuencia de acciones que habrán de 
realizarse y el tiempo requerido para efectuar cada una de las partes de una 
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obra. Para ello se debe tomar en cuenta los recursos disponibles o que fueron 
autorizados para ejecutar la obra. 
 
Por otro lado la presupuestación  se puede definir como  la previsión de gastos e 
ingresos para un determinado periodo de tiempo, por lo general un año. El 
presupuesto es un documento que permite a las empresas, a los gobiernos y a 
las organizaciones privadas  establecer prioridades y evaluar la consecución de 
sus objetivos. 
 
Es habitual que, los gobiernos establezcan presupuestos anuales donde se 
presentan las previsiones de ingresos y gastos. Las principales fuentes de 
recursos provienen de los impuestos, ya sea el impuesto sobre la renta, 
impuestos indirectos sobre el consumo (como el impuesto sobre el valor añadido, 
IVA), el impuesto de sociedades o las contribuciones de empresarios. 
  
En el caso concreto del  Gobierno del Estado de Michoacán, se puede decir de 
manera general, que cada año de su gestión,  se somete  al Congreso del 
Estado, el presupuesto anual de egresos para su aprobación, el cual es 
elaborado tomando en cuenta las prioridades y objetivos establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo, así como las propuestas de los diferentes Organismos del 
Gobierno del Estado,  además de considerar los ingresos que se prevén que 
tenga el Gobierno.  En el presupuesto se  indican los rubros en los que se 
pretenden aplicar los recursos.  Una vez autorizado el presupuesto de egresos, 
este es publicado en el Periódico Oficial del Estado. Posteriormente cada 
Organismo presenta a la SEPLADE para su autorización, un programa anual con 
sus respectivos presupuestos, de acuerdo con el monto autorizado por el 
Congreso del Estado. 
 
De manera particular, en lo que se refiere a la programación y presupuestación 
de  obras públicas, el artículo 11 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, establece que: 
 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 
paramunicipales, elaborarán los programas anuales de obra pública y 
sus respectivos presupuestos con base en las políticas, prioridades, 
objetivos y estimaciones de recursos, considerando: 

 
I.   Los estudios de preinversión que se requieran para definir la 

factibilidad técnica, económica, ecológica y social de las obras; 
 
II.   Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
 
III.  Las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles; 
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IV. Los recursos necesarios para su ejecución y la calendarización 
física y financiera de los mismos, así como los gastos de 
operación; 

 
V.  Las unidades responsables de su ejecución; 
 
VI.  Las instalaciones para que las personas discapacitadas puedan 

acceder y transitar por los inmuebles que sean construidos, las 
que, según la naturaleza de la obra, podrán consistir en rampas, 
puertas, elevadores, pasamanos, asideras y otras análogas a las 
anteriores, que coadyuven al cumplimiento de tales fines ; y. 

 
VII.  Las demás previsiones que deban tomarse en consideración 

según la naturaleza y características de la obra. 
 

Asimismo, los programas y presupuestos deberán incluir las 
acciones y recursos para llevar a cabo el proceso de planeación, 
programación y presupuestación de las obras. 

 
Las dependencias y entidades estatales, remitirán sus programas 
de obra a la Dependencia Coordinadora del Sector en el primer 
trimestre de cada año.  

 
Referente a lo establecido por el artículo 11 de la Ley, se puede señalar que la 
programación y presupuestación de las obras se lleva a cabo mediante la 
elaboración del Programa Operativo Anual que cada dependencia o entidad del 
Estado presenta para su aprobación, así como en  la elaboración del Expediente 
técnico de cada una de las obras que se programan. Más adelante se hablará al 
detalle de estos documentos. 
 
 
 
II.2.1  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LA JUNTA DE 

CAMINOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 (POA 2002) 
 
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Michoacán para el ejercicio 2002, a la Junta de Caminos del Estado de 
Michoacán le fue autorizada, una asignación presupuestal por la cantidad de 151 
millones 530 mil 843 pesos, y mediante el oficio número 0107/2002. La  
TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO,   le comunicó a ese Organismo, el monto 
de dicha asignación y los rubros en los que se aplicaría,  tal como se indica a 
continuación: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Para el capítulo 1000, servicios personales. $        518,976.00 
Para el capítulo 3000 servicios generales $        251,491.00 
Para el capítulo 4000 transferencia $        672,224.00 
Para el capítulo 6000 Inversión en obras y acciones $ 113’088,152.00 

SUMA $ 151’530,843.00 
 
En las  figuras números II.1 y II.2 se muestra el oficio 0107/2002 emitido por la 
Tesorería General del Estado, paginas 1 y 2 respectivamente. 
 
Una vez conocido el monto de la asignación autorizada por el Congreso del 
Estado y en cumplimiento  a lo dispuesto en el  último párrafo del artículo 11 de la 
Ley de Obras Publicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, 
la Junta de Caminos, envió a  la Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal 
(SEPLADE), el Programa de Obra Anual correspondiente al ejercicio 2002, (POA 
2002). En dicho programa se detallan los rubros en los que se aplicará la 
inversión autorizada, destacando que en lo que se refiere a la continuación, 
terminación e inicio de obras se destinó la mayor parte de los recursos. En la 
Tabla II.1 se muestra un resumen general de la distribución de los recursos 
autorizados. Además, se debe aclarar que no solo se programó la inversión 
Estatal autorizada, sino que también se programó la inversión que aportarían los 
Municipios para la ejecución de las obras convenidas de manera bipartita con el 
Estado. 
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FIGURA II.1    Oficio No. 0107/2002 mediante el cual se comunicó a la Junta de 
Caminos la asignación presupuestal autorizada para el ejercicio 
2002 (hoja no. 1) 
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FIGURA II.2  Oficio no. 010/2002 mediante el cual se comunicó a la Junta de 
Caminos la asignación presupuestal autorizada para el ejercicio 
2002 (hoja no.2) 
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TABLA II.1.- Resumen general del programa operativo anual 2002, de la Junta 
de Caminos del Estado 

 

CONCEPTO ASIGNACIÓN ($) % 

SUBSIDIO PARA OPERACIÓN (GASTO 
CORRIENTE) $  43’777,279.00 28.54 % 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN 
$  22’000,000.00 14.35 % 

GASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA 
(INDIRECTOS) $    3’142,645.00 2.05 % 

TERMINACIÓN, CONTINUACIÓN E INICIO DE 
OBRAS $  84’432,021.00 55.06 % 

 SUMA  
$153’351,945.00 100.00% 

 
De la tabla anterior se puede observar que el monto total de recursos 
programado, resultó mayor que el monto autorizado, en virtud de que a última 
hora se incluyó una obra prioritaria convenida entre el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). En estricto, este incremento debería 
ser autorizado por el Congreso del Estado, sin embargo como se observará más 
adelante, no se contó con todos los recursos programados, ejerciéndose 
finalmente un monto menor al programado. 
  
En la figuras II.3 a la II.12 se muestran cada una de las hojas del Programa 
Operativo Anual 2002 (POA 2002) que presentó la Junta de Caminos a  la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal (SEPLADE). En vista de que en lo 
sucesivo se hará referencia a la programación y presupuestación para la 
construcción de un tramo carretero, relativo  al camino: Cocucho-Ocumicho, 
tramo: del km 4+000 al km 9+000, en la figura II.5 se puede apreciar que esta 
obra se encuentra programada para ser ejecutada con una inversión total de 
$5´000,000.00, la cual fue convenida con el Municipio de Charapan, de acuerdo 
con la siguiente estructura financiera: 
 

CAMINO 
META 
2002 
(KM) 

INVERSIÓN 
MUNICIPAL 

INVERSIÓN 
ESTATAL 

INVERSIÓN 
TOTAL 

1’250,000.00 3’750,000.00 5’000,000.00 COCUCHO-OCUMICHO 
4+000 – 9+000 5 

25% 75% 100% 
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Figura  II.3   Portada del Programa Operativo Anual 2002, presentado por la 
Junta de Caminos. 
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Figura II.4    Resumen general del Programa Operativo Anual 2002, presentado 
por la Junta de Caminos. 
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Figura II.5    Inversión dentro del Programa Directo del Estado 
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Figura II.6    Inversión dentro del Programa Directo del Estado 
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Figura II.7    Inversión dentro del Programa Directo del Estado  
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Figura II.8  Terminación, continuación e inicio de obras nuevas convenidas con 
municipios 
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Figura  II.9  Terminación de obras propuestas por los municipios 
 
 



 
CAPITULO II CONSIDERACIONES SOBRE PLANEACION PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

21

Figura II.10  Inicio de obras nuevas 100% estatal 
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Figura  II.11   Obras ejecutándose en coordinación con la S.C.T. 
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Figura II.12  Terminación de obras prioritarias convenidas con la SEDESOL 
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Figura  II.13  Refrendos de las obras contratadas en el ejercicio 2001 
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Continuando con lo que establece la Ley de obras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, referente a la programación de las 
obras, el artículo 12 establece que: 
 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 
paramunicipales, al determinar el programa de realización de cada obra, 
deberán prever los períodos o plazos necesarios para la elaboración de 
los estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para 
convocar, licitar, contratar y ejecutar los trabajos. 

 
Por otro lado el artículo 13 de la citada Ley,  establece que: 
 

Por cada obra pública que se realice, deberá integrarse un expediente 
técnico. 
 
El programa de obra pública, indicará las fechas previstas de iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando las acciones previstas a su 
iniciación y las características ambientales, climatológicas y geográficas 
de la región donde se deba realizarse. 
 

De lo anterior se desprende  entonces, que en los programas de cada obra,  es 
indispensable que se consideren los plazos de las diferentes etapas que 
conllevan a la ejecución de una obra, los cuales van desde la elaboración de 
estudios y proyectos, hasta la adjudicación y ejecución de la misma. Ya que al no 
considerarse todos estos plazos,  la obra, difícilmente  puede ser concluida en la 
fecha estimada. Sobre este aspecto, me parece que en la práctica, algunos 
servidores públicos encargados  de la elaboración de estos programas, 
desconocen lo anteriormente señalado, en virtud de que solamente consideran el 
plazo de ejecución de la obra sin considerar las demás fases ya mencionadas. 
  
Adicionalmente a lo establecido en el artículo 13 de la ley de referencia, el 
artículo 14 de la misma, dispone lo que deben incluir los presupuestos de las 
obras, el cual establece que las dependencias, entidades, ayuntamientos y 
entidades paramunicipales, dentro de su programa elaborarán los presupuestos 
de cada una de las obras públicas que deban realizar, distinguiendo las que se 
han de ejecutar por contrato o por administración directa.  
 
Los presupuestos incluirán, según el caso, los costos correspondientes a: 
 

I. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios 
especializados, la supervisión y control de calidad, así como los 
estudios y proyectos técnicos y de preinversión que requieran su 
realización; 
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II. La regularización y adquisición de la tierra, así como aquellos que 
correspondan a la obtención de dictámenes, permisos, licencias y 
demás autorizaciones que se requieran; 

 
III. La ejecución, que deberá contemplar el costo estimado de la obra 

que se realice por contrato. En caso de realizarse por 
administración directa, los costos de los recursos necesarios, las 
condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo 
o de cualquier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos 
adicionales para prueba y funcionamiento, no considerándose los 
indirectos de obra; 

 
IV. Las obras de infraestructura complementarias que requiera la 

obra; 
 

V. Las obras relativas a la protección, conservación, restauración y 
mejoramiento de las condiciones ambientales; 

 
VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, 

preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; y, 
 

VII. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración 
según la naturaleza y características de la obra. 

 
Sobre lo que establece el artículo 14 de la Ley, conviene señalar que en el caso 
de la obra que hemos tomado como ejemplo ilustrativo, no se presupuestó lo 
correspondiente a la elaboración del proyecto, debido a que este ya se 
encontraba elaborado antes de solicitar los recursos y el cual fue realizado por el 
personal de la Junta de Caminos. Tampoco se consideró lo referente a la 
indemnización de terrenos ya que generalmente el Gobierno del Estado pacta 
con los beneficiarios, que su aportación consista en ceder sin pago alguno, el 
terreno necesario para alojar el  camino o el derecho de vía.  
 
Es indispensable que los presupuestos de las obras que se programan, 
correspondan a los volúmenes y costos reales de la misma, porque un mal 
cálculo generalmente origina que los recursos solicitados no sean suficientes 
para ejecutar al 100% una obra y en consecuencia provoca que  se reduzcan las 
metas programadas o que se tengan que solicitar más recursos para poder 
concluirla. Son menos las ocasiones en que los recursos solicitados resultan 
mayores que los necesarios para concluir una obra. 
  
Por ello es necesario que las personas encargadas de elaborar el presupuesto de 
una obra, conozcan al detalle los proyectos, así como los costos y las diferentes 
condiciones que imperarán en el lugar donde se ejecutará la obra y así obtener 
un costo de la misma, más cercano a la realidad. 
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Como comentario adicional a la presupuestación de las obras, quisiera referirme 
a una experiencia ocurrida al momento de presupuestar una obra con una 
estructura financiera tripartita: Estado, Municipio y Comunidad: Resulta que en 
cierto año presupuestal, cuando se solicitaron los recursos para pavimentar un 
tramo carretero de 3.5 kilómetros de longitud, no se había elaborado el 
presupuesto del costo total de esta obra y solo se consideró un costo aproximado 
de $1’200,000.00 por kilómetro, por lo que el costo total considerado fue de 
$4’200,000.00. Este costo fue convenido para que fuera aportado por el 
Municipio, la Comunidad y el Estado. Sin embargo, una vez que se elaboró el 
presupuesto del costo real de la obra, se encontró que el costo por kilómetro era 
de $1’800,000.00, es decir que el costo real de la obra era de $6’300,000.00. Por 
lo tanto los 3.5 kilómetros no fueron concluidos en ese ejercicio presupuestal con 
los recursos aportados de manera tripartita. Esta situación causó una enorme 
inconformidad de la presidencia municipal y de la comunidad, sobre todo de estos 
últimos, quienes realizaron airadas protestas en las que  señalaron que el camino 
no se concluyó por que se habían robado el dinero aportado. Al siguiente año el 
gobierno del estado tuvo que aportar el recurso faltante para terminar la obra y 
evitar así un conflicto social. 
 
La anécdota anterior, demuestra lo importante que resulta presupuestar  
correctamente el costo de las obras, antes de solicitar los recursos.    
 
II.2.2   EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
La Junta de Caminos, una vez que presentó su Programa Operativo Anual para 
el ejercicio 2002 (POA 2002), mismo que le fue aceptado, procedió a la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de cada una  de las obras que 
programó para dicho ejercicio, los cuales una vez integrados fueron enviados a la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal (SEPLADE), acompañados de la 
solicitud de liberación de los recursos, tal como lo establece el artículo 13 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios. 
  
El expediente técnico de cada una de las obras, generalmente contiene los 
siguientes datos: 
 

1- Datos generales del proyecto 
2- Presupuesto desglosado 
3- Cronograma de actividades 
4- Guía técnica 
5- LEP-Único 
6- Croquis de Macrolocalización 
7- Croquis de Microlocalización 

 



 
CAPITULO II CONSIDERACIONES SOBRE PLANEACION PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

28

Todos estos datos son plasmados en una serie de formatos preestablecidos por 
el Organismo responsable de autorizar la liberación de los recursos. 
 
En las figuras II.14 a la II.22 se muestra el contenido del expediente técnico del 
camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000, del cual hemos 
venido haciendo referencia. Y en la figura II.23 se presenta el oficio número 
000609 de fecha 12 de junio de 2002, mediante el cual el Director General de la 
Junta de Caminos solicitó a la Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal 
(SEPLADE) la liberación de los recursos para la obra que nos ocupa como 
ejemplo, con un presupuesto que asciende a la  cantidad de $5’000,000.00 
(Cinco millones de pesos 00/100 M. N.). Acompaña a dicho oficio un formato que 
describe la estructura financiera, las metas, la fecha de inicio y terminación de la 
obra, así como el número de beneficiarios, denominada Solicitud de  Recursos 
Estatales (SORE), la que se ilustra en la figura II.24. 
 
Actualmente, se sigue elaborando el expediente técnico de cada una de las 
obras, solo que este se envía  a la SEPLADE por vía electrónica (por Internet), 
además de enviarse de forma impresa. 
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Figura II.14   Datos generales del proyecto (Expediente técnico) 
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Figura II.15   Presupuesto desglosado, hoja 1 (Expediente técnico) 
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Figura II.16   Presupuesto desglosado, hoja 2 (Expediente técnico) 
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Figura II.17   Presupuesto desglosado, hoja 3 (Expediente técnico) 
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Figura II.18  Cronograma de actividades (Expediente técnico) 
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Figura II.19  Guía técnica (Expediente técnico) 
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Figura II.20  LEP-Único (Expediente técnico) 
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Figura II.21   Croquis de macrolocalización (Expediente técnico) 
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Figura II.22  Croquis de microlocalización (Expediente técnico) 
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Figura II.23  Oficio número 609, mediante el cual la Junta de Caminos solicitó la 
liberación de los recursos del camino: Cocuho-Ocumicho 
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Figura II.24  Formato de solicitud de recursos (SORE) 
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Por otro lado, el artículo 15 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, establece que: 
 

En el caso de obras cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, 
deberá determinarse tanto el presupuesto total como el relativo a los 
ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los 
ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos que, en ese momento 
se encuentren vigentes. 

 
Sobre esto último, debe comentarse que la obra  que nos ocupa como ejemplo, 
fue considerada para ejecutarse en un solo ejercicio presupuestal. 
 
Como complemento a lo señalado en el expediente técnico respectivo y con la 
finalidad de tener un panorama más amplio del lugar donde se ejecutará la obra 
relativa al  camino: Cocucho-Ocumicho, tramo del km 4+000 al km  9+000, así 
como del proyecto mismo, a continuación se hará una descripción detallada de 
ello: 
 
II.2.3   DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO DE CHARAPAN 
 
MEDIO FÍSICO 
 
Localización 
Se localiza al oeste del Estado en las coordenadas 19º39' de latitud norte y 
102º15' de longitud oeste, a una altura de 3,360 metros sobre el nivel del mar. 
Limita al norte con Tangancícuaro y Chilchota, al este con Paracho, al sur con 
Uruapan y Los Reyes y al oeste con Los Reyes. Su distancia a la capital del 
Estado es de 208 Kms. 
 
Extensión 
Su superficie es de 233.16 km2 y representa al 0.17 por ciento de la superficie 
del Estado. 
 
Orografía 
Su relieve se constituye por el sistema volcánico transversal y valles entre 
montañas, y la sierra de Uruapan con los cerros Alberca y Patamban. 
 
 
Clima 
Es templado con lluvias en verano y el centro del municipio con lluvias todo el 
año. Tiene una precipitación pluvial anual de 1,200 milímetros y temperaturas que 
oscilan de 6.8 a 21.8º centígrados. 
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Principales ecosistemas 
En el municipio predominan los bosques mixtos, con pino y encino; de coníferas, 
con oyamel y pino. Su fauna la conforman el conejo, venado, coyote, tejón, 
zorrillo, armadillo, tlacuache, ardilla y gato montés. 
 
Recursos naturales 
La superficie forestal de maderables es ocupada por pino, encino, oyamel, y en el 
caso de la no maderable, por arbustos de distintas especies. 
 
Características y uso del suelo 
Los suelos del municipio corresponden principalmente a los del tipo podzólico. Su 
uso es primordialmente forestal y en menor proporción agrícola y ganadero. 
 
 
PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 
 
Evolución demográfica 
En el Municipio de Charapan en 1990, la población representaba el 0.3 por ciento 
del total del Estado. Para 1995, se tiene una población de 12,003 habitantes, su 
tasa de crecimiento es del 2.61 por ciento anual y la densidad de población es de 
51 habitantes por kilómetro cuadrado. El número de mujeres es relativamente 
mayor al de Hombres 
 
Religión 
Predomina la religión Católica, seguida de la Evangelista 
 
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE COMUNICACIONES 
 
Educación 
El municipio cuenta con centros educativos de preescolar, primaria, secundaria, 
bachillerato. Además, recibe los servicios del Instituto Nacional de Educación 
para los Adultos. 
 
Salud 
En cuanto a servicios de salud, dispone de un hospital de la Secretaría de Salud 
y 3 clínicas del IMSS, además de consultorios y médicos particulares. 
 
Abasto 
Existe un mercado comunal en Ocumicho y tiendas misceláneas en todo el 
municipio. 
 
Deporte 
Cuenta con una unidad deportiva, auditorio municipal, canchas de basquetbol y 
campos de fútbol en varias de las comunidades del Municipio. 
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Vivienda 
El número aproximado de viviendas es de 1,885. Predominan las construcciones 
hechas de madera, siguiendo las de tabique, adobe, y lámina de cartón. 
 
 
Servicios públicos  
Agua Potable          85 %  
Drenaje           70 %  
Pavimentación          20 %  
Alumbrado Público          80 %  
Recolección de Basura         10 %  
 
Mercado abastece al 100 % de las localidades. 
  
Además, el ayuntamiento administra los servicios de parques y jardines, edificios 
públicos, unidades deportivas y recreativas, monumentos y fuentes, entre otros. 
 
Medios de comunicación 
Se tiene cobertura de estaciones de radio AM-FM, periódicos de circulación 
estatal y regional, además de canales de televisión. 
 
 
Vías de comunicación  
El municipio está comunicado por la carretera pavimentada Uruapan-Los Reyes 
(tramo Corupo-Pamatácuaro), cuenta con 24 Kms. de caminos pavimentados y 
14 Kms. de caminos de terracería; servicio telefónico de caseta y correo. 
 
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 
Agricultura  
Es la principal actividad económica del Municipio, sus principales cultivos son: 
maíz, trigo y frijol. 
 
Ganadería  
Representa el 3er. lugar en su actividad económica, se cría principalmente y en 
orden de importancia, ganado ovino, avícola, bovino, asnal y mular. 
 
Explotación forestal 
Representa el 2o. lugar en su actividad económica, explotándose principalmente 
pino, encino y oyamel. Representando estos 3 sectores el 43% de su actividad 
económica. 
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Turismo  
Por sus condiciones naturales, el municipio cuenta con lugares propios para el 
desarrollo turístico. 
 
Comercio  
En la cabecera municipal, cuenta con tianguis semanal, pequeñas tiendas de 
calzado, ropa, materiales para la construcción, papelerías, etc. Representando el 
7% de su actividad económica. 
 
Servicios  
Carece de servicios turísticos, solo pequeñas fondas donde se sirven platillos 
típicos de la región. 
 
 
 
PRINCIPALES LOCALIDADES 
 
San felipe 
Sus principales actividades económicas son la agricultura. Su distancia a la 
cabecera municipal es de 15 kms. Cuenta con 1,725 habitantes. 
 
Ocumicho.  
Sus principales actividades económicas son la artesanía y alfarería. Su distancia 
a la cabecera municipal es de 22 kms. Cuenta con 3,816 habitantes. 
 
Cocucho.  
Sus principales actividades económicas es la agricultura, siendo el principal 
cultivo el maíz. Su distancia a la cabecera municipal es de 9 kms., cuenta con 
2,533 habitantes. 
 
 
II.2.4   DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
Con la construcción de este camino se pretende comunicar mediante un camino 
pavimentado, dos de las principales localidades del municipio de Charapan: 
Cocucho y Ocumicho, el cual tiene una longitud total de 16 km. Con esto se 
lograría tener una vía pavimentada para trasladarse desde la región de Charapan 
y  Paracho, con el municipio de Tangancícuaro y trasladarse más rápido  a la 
ciudad de Zamora, a donde acuden los lugareños a vender sus productos o a 
adquirir satisfactores.  
 
El proyecto  del camino: Cocucho-Ocumicho, en el tramo: del km 4+000 al km 
9+000, ha contemplado aprovechar al máximo el  camino de terracería existente. 
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Dicho proyecto corresponde a la de un camino tipo “C” alojado en un terreno del 
tipo lomerío, con las  siguientes características: 
 
Velocidad de proyecto       50-60 km/hr 
Ancho de corona         7 m 
Ancho de carpeta         7 m 
Curvatura máxima         20º 
Pendiente máxima         7.75% 
 
Terracerías 
El proyecto geométrico no contempla la compensación de los cortes con 
terraplenes, es decir que el material producto de los cortes  se desperdiciará, por 
no tener la calidad requerida para formar los terraplenes y por lo tanto implica que 
los terraplenes se harán con material de banco. En el subtramo del km 4+000 al 
km 6+000 predominan las secciones en terraplén. Del km 6+000 al km 8+000 
predomina las secciones mixtas, en las cuales se ha  proyectado una ampliación 
en corte, para dar el ancho del camino proyectado. Del km 8+000 al km 9+000, 
nuevamente predominan las secciones en terraplén. A todo lo largo del camino 
se proyectó una capa subrasante de 30 centímetros de espesor, con material del 
banco.   
 
Obras de Drenaje 
Se proyectaron 12 alcantarillas para permitir el paso del agua, de las cuales 4 son 
de tubo de lámina de 90 centímetros de diámetro y 8  de losa de concreto. En 
promedio se proyectaron 2.4 alcantarillas por kilómetro, lo que significa que los 
cauces que cruzan el camino son pocos, ya que el camino se ubica en su mayor 
parte en un terreno de  lomerío suave. A continuación se muestra una tabla que 
detalla el tipo de alcantarilla y el número de ellas: 
 
 

TIPO DE ALCANTARILLA CANTIDAD 
Tubo de lamina de 90 centímetros de diam. 4.0 
Losa de concreto hidráulico de 1.0 m x 1.0 m 6.0 
Losa de concreto hidráulico de 1.5 m x 1.0 m 1.0 
Losa de concreto hidráulico de 2.0 m x 1.0 m 1.0 
 
Como obras complementarias, solo se proyectó la construcción de cunetas 
zampeadas con concreto hidráulico simple de f´c=100 kg/cm2, en los tramos en 
que la sección del camino así lo requiera. 
 
Pavimentos 
En lo que se refiere a los pavimentos, se proyectó una capa de base hidráulica de 
20 centímetros  de espesor, una carpeta asfáltica de 5 centímetros de espesor, 
elaborada por el sistema de mezcla en el lugar. Finalmente se consideró la 
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aplicación de un riego de sello con material pétreo del tipo 3-A y emulsión de 
rompimiento rápido. 
Señalamiento 
Se proyectó la colocación de señalamiento vertical: Señales preventivas, 
restrictivas e informativas;  indicadores de alineamiento vertical (fantasmas) y 
señalamiento horizontal, consistente en rayas de pintura de tráfico, dos laterales 
y una central. 
 
En el procedimiento constructivo, del cual se hará referencia en el siguiente 
capítulo, se detalla  todo lo relativo al proyecto del camino. 
 
 
II.3 OFICIO DE LIBERACIÓN DE RECURSOS 
 
El oficio de liberación de recursos es el documento mediante el cual la Secretaría 
de Planeación  y Desarrollo Estatal (SEPLADE), comunica a las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado, que ha sido aprobada la liberación de 
recursos para una obra que fue planeada, programada y presupuestada, es decir 
que con dicho documento se comunica que los  recursos considerados para una 
obra determinada,  se encuentran disponibles en la Tesorería General del 
Estado, para su aplicación. 
 
En lo que respecta al camino Cocuho-Ocumicho,  la obra que nos ocupa como 
caso práctico, con fecha 09 de julio de 2002, la SEPLADE emitió el oficio número 
CEM-6519/2002, mismo que fuera recibido en la Junta de Caminos el día 24 de 
julio de 2002. En las figuras II.25 y II.26, se muestra dicho oficio en sus páginas 1 
y 2, respectivamente. De los $5’000,000.00 considerados para la obra, solo se 
aprobó la liberación de la parte Estatal, es decir $3´750,000.00. La parte 
Municipal quedó supeditada a que el Municipio realizara su aportación, mediante 
depósito a la Tesorería General del  Estado. Adicionalmente, el oficio señala que 
la modalidad de ejecución de la obra es por contrato y que por lo tanto se 
deberán aplicar las disposiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, así como de su 
reglamento, ya que los recursos serán de aportaciones del Estado y del Municipio 
de Charapan. En la figura II.27 se presenta el anexo de aprobación de recursos, 
en el cual se indican entre otras cosas, las metas, el número de  personas que 
serán beneficiadas, la fecha de inicio y terminación de la obra y la estructura 
financiera.  
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Figura II.25  Oficio de liberación de recursos para la construcción del camino: 
Cocuho-Ocumicho (hoja 1). 
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Figura II.26  Oficio de liberación de recursos para la construcción del camino: 
Cocuho-Ocumicho (hoja 2). 
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Figura II.27  Anexo de liberación de recursos para la construcción del camino: 

Cocuho-Ocumicho. 
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En  este capítulo se describe de manera detallada el procedimiento de licitación 
para adjudicar una obra pública, es decir que se hace referencia al procedimiento 
mediante el cual se convoca públicamente para que los interesados presenten 
propuestas solventes para la ejecución de una obra, en dos sobres cerrados: 
propuesta técnica y económica. Asimismo se ilustra de manera detallada,  todo el 
proceso la licitación pública, con la obra que se ha venido utilizando como 
ejemplo, la cual se refiere a la construcción del  camino: Cocucho-Ocumicho.  
 
También, se describen de manera general  los requisitos y procedimientos que 
establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios y su reglamento, para realizar obras públicas.  
 
Es importante señalar que para llegar a la etapa de la licitación, un requisito 
indispensable es que la obra   haya sido  planeada, programada y presupuestada 
de acuerdo con la normatividad, tal como se vio en el capítulo anterior, además 
de que se debe contar  con el oficio de liberación de recursos.  
  
III.1 REQUISITOS PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS 
 
Para que las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 
paramunicipales puedan realizar obras, es indispensable que se cumpla con los 
requisitos que establece el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Municipios, el cual dispone que será necesario que: 
 

I. Las obras estén incluidas en el programa general de obras públicas del 
Gobierno del Estado y/o del Municipio, y acordes con los planes de 
desarrollo; que exista la disponibilidad presupuestal o crediticia y, en su 
caso, que se haya expedido el oficio de autorización de liberación de 
recursos; 

 
II. Se cuente con los estudios y proyectos ejecutivos; las normas y 

especificaciones de construcción; y el programa de ejecución; y, 
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III. Se cumplan los trámites o gestiones complementarios que se 
relacionen con la obra y los que deban realizarse conforme a las 
disposiciones federales, estatales y municipales. 

 
Sobre lo anterior se podría comentar que en la práctica, el incumplimiento de 
algunas de estas condiciones fue  motivo de continuas observaciones por parte 
de los diferentes órganos de control, en virtud de que muchas obras son licitadas 
y contratadas a pesar de no contar  con el recurso suficiente para la ejecución de 
la misma, además de que  en algunos casos no se contaba con el proyecto 
ejecutivo al momento de licitar la obra y en el peor de los casos al momento de 
iniciar su ejecución. Por ello, en el año 2002, la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo del Estado de Michoacán (SECODAEM), estableció 
como condición, que antes de iniciar el proceso de licitación de una obra, el 
organismo convocante  debería informar a ese órgano de control, que  cuenta 
con los recursos suficientes y con el proyecto ejecutivo, enviando para ello copia 
del oficio de liberación de recursos, del catálogo de conceptos, de las bases de 
licitación y de la convocatoria. Una vez informado lo anterior, la SECODAEM 
procedería a enviar un supervisor para verificar la existencia del proyecto 
ejecutivo. Con esta medida, se ha ido corrigiendo de manera importante, el 
incumplimiento de las condiciones previas para realizar obras públicas. 
 
III.2 PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS 
 
A pesar de que haré referencia de manera particular a la licitación pública, es 
importante señalar que existen otros procedimientos para ejecutar una obra 
pública. Al respecto, conviene citar lo que establece el artículo 23 de la Ley, el 
que dispone que: 
 
Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, 
podrán realizar obras públicas mediante los procedimientos siguientes: 
 
I.   POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
 
II.  POR CONTRATO: 

a)   Por invitación restringida, la que comprenderá: 
1) La invitación a cuando menos tres contratistas. 
2) La adjudicación directa. 

 
b) Por licitación pública.  

 
De acuerdo con lo anterior, se establece que son dos los procedimientos 
generales para realizar una obra pública: POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA y 
POR CONTRATO. Como se puede apreciar, en  este último se encuentra 
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clasificado el procedimiento por licitación pública, al cual nos referiremos más 
adelante de manera detallada, en virtud de que es el motivo del presente trabajo.  
 
A continuación describiremos cada uno de estos procedimientos.  
  
 
 
III.2.1 EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
 
Las obras por administración directa, son aquellas ejecutadas por el propio 
gobierno, a través de un organismo designado para ello,  siempre y cuando este 
disponga de la capacidad técnica y de los elementos necesarios para tal efecto. 
Es decir que el organismo encargado de ejecutar la obra por administración 
directa, además de tener la capacidad técnica, deberá disponer de su personal 
técnico y de su  equipo de construcción. Se encargará de comprar todos los 
materiales necesarios para la obra, de contratar la mano de obra y el equipo 
complementario.  
 
Sobre este procedimiento para la ejecución de  obras, el artículo 24 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, establece 
lo siguiente: 
 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, 
podrán realizar obras públicas por administración directa, cuando posean 
la capacidad técnica y los elementos necesarias para tal efecto, consistentes 
en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico con experiencia en 
construcción que se requiera para el desarrollo de los trabajos respectivos, y 
podrán, según el caso: 

 
I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, 

contratándola invariablemente por tiempo determinado u obra, con las 
prestaciones que la ley de la materia establece. 

 
II. Alquilar el equipo, maquinaria de construcción, los servicios de fletes y 

acarreos complementarios que se requieran, observando la legislación 
y disposiciones administrativas aplicables. 

 
En la ejecución de obras por administración directa, la dependencia, entidad, 
ayuntamiento o entidad paramunicipal no podrá contratar a terceros como 
contratistas, independientemente de las modalidades que éstos adopten. 
 
Previamente a la ejecución de la obra, la dependencia, entidad, ayuntamiento 
o entidad paramunicipal emitirá el acuerdo respectivo, que contendrá: la 
descripción pormenorizada de la obra que se debe ejecutar, los proyectos, 
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planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el 
presupuesto correspondiente. 
 
En la ejecución de las obras a que se refiere este artículo, la Coordinación y 
los ayuntamientos, podrán en cualquier tiempo verificar que se cuente con el 
expediente técnico, los programas de ejecución, así como de utilización de 
recursos humanos, maquinaria y equipo de construcción, los cuales deberán 
contar con la validación de la Dependencia Coordinadora del Sector, en su 
caso. 

 
 
III.2.2  EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 
 
Las obras públicas que se ejecutan por contrato, son las que  realiza el gobierno 
a través de un tercero, denominado contratista, mediante la celebración de un 
acuerdo de voluntades donde se establecen derechos y obligaciones, así como la 
remuneración que recibirá el contratista por la ejecución de los trabajos. 
 
El CONTRATISTA es la persona física o moral que se compromete a  la 
ejecución de una obra de interés público o a la prestación de un servició de igual 
naturaleza, mediante una remuneración, a cargo del Estado, Municipio o 
corporación pública.  
 
 
III.2.2.1 INVITACIÓN RESTRINGIDA 
 
El procedimiento por invitación restringida, es aquel en el que la convocatoria se 
limita a un grupo de contratistas previamente seleccionados o a uno solo, es decir 
que la convocatoria no es abierta para que participen todos los que deseen 
hacerlo y que cumplan los requisitos. Este procedimiento comprende dos formas: 
 

• La invitación a cuando menos  tres contratistas 
• La adjudicación directa.  

  
El artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, se refiere  al procedimiento por invitación restringida, el que 
establece: 
 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, 
bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo obra pública a través del 
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres contratistas o 
por adjudicación directa, según corresponda, siempre y cuando el monto de 
la obra objeto del contrato no exceda de los rangos a que se refiere este 
artículo. 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

53

 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra deberá 
considerarse individuamente a fin de determinar si queda comprendida dentro 
de los montos, límites o rangos que en consecuencia formule la Coordinación, 
en la inteligencia de que, en ningún caso, el importe total de una obra podrá 
ser fraccionado para que quede comprendida en los supuestos a que se 
refiere este artículo. Para el caso de los ayuntamientos y entidades 
paramunicipales cuando realicen obras con recursos financieros estatales, los 
montos, límites o rangos de referencia serán formulados por el cabildo y por el 
órgano de gobierno, según se trate. 
 
Los rangos que limiten los tipos de adjudicación, se fijarán atendiendo a la 
cuantía de las obras, consideradas individualmente y en función de la 
inversión total autorizada a las dependencias, entidades, ayuntamientos y 
entidades paramunicipales. 
 

La Coordinación de Planeación y Desarrollo del Estado de Michoacán, ahora 
transformada en Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal, fijó los rangos 
que limitan los tipos de adjudicación, a que se refiere el artículo 52 de la ley, 
cuando se trate de recursos provenientes del Estado. En la tabla III.1 se 
muestran estos rangos. 
 
 
 
 
Tabla III.1  Rango de los montos que limitan el tipo de adjudicación, cuando los 

recursos son de origen Estatal (no incluyen el I.V.A.). 
 

RANGOS DE LOS MONTOS TIPO DE ADJUDICACIÓN 

De  $1.00  a  $250,000.00   Adjudicación directa 

De $251,000  a  $2’500,000.00  Invitación a cuando menos tres 
contratistas 

De  $2’500,001.00 en adelante Licitación Pública 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 
 
En general este procedimiento es el mismo que para la licitación pública, es decir 
que también se presentan propuestas técnicas y económicas en dos sobres 
cerrados, con la diferencia de que en lugar de publicar una convocatoria en un 
periódico, para que participen todos los que cumplan con los requisitos, solo se 
invita a participar a un grupo de contratistas previamente seleccionados, 
mediante el envío de un oficio del Organismo convocante, y que nunca  podrán 
ser menor de tres participantes. Para aplicar este procedimiento, se debe cumplir  
con la condición de que el monto de la obra se encuentre en el  rango  señalado 
en la tabla III.1 (de $251,000.00 a $2’500,000.00).  
 
Sobre este procedimiento, habría que precisar que el reglamento de la Ley que 
nos ocupa, en sus artículos 44 y 45, establece que para llevar a cabo la 
evaluación de las propuestas, se deberá contar con un mínimo de tres 
participantes, es decir  que si  al concluir el acto de apertura de las proposiciones 
técnicas,  se cuenta con menos de tres participantes que cumplan con la totalidad 
de los documentos solicitados, el procedimiento se tendría que declarar nulo o 
desierto. Lo que implicaría volver a iniciar el proceso de licitación como si fuera la 
primera vez.  
 
Por ello, en la práctica conviene invitar a más de tres contratistas, y así tener 
menos probabilidades de que por efecto de descalificación, queden menos de 
tres participantes y entonces se tenga que declarar nulo o desierto el concurso. 
Además de tomar en cuenta que, cuando solo son tres participantes, se tiene una 
mayor posibilidad de que estos se pongan de acuerdo para presentar las 
propuestas, con montos altos. 
 
 
  
ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 
Las obras por adjudicación directa son las que, bajo la responsabilidad del titular 
del Organismo encargado de la contratación de los trabajos, se adjudican a un 
contratista de obra sin sujetarse a un procedimiento de licitación pública o de  
invitación a cuando menos tres contratistas.  
 
En este caso el Organismo,  invita a un contratista, que a su juicio considera 
conveniente, para que ejecute la obra en cuestión, y para ello le expone todo lo 
referente a la obra que se pretende  ejecutar, así  como los volúmenes de la 
misma. Y una vez que el contratista manifiesta su voluntad para ejecutarla, se 
acuerdan los precios de cada uno de los conceptos a ejecutar y en consecuencia 
el costo de la obra. Celebrándose entonces, el contrato de obra pública, entre el 
gobierno y el contratista convocado. 
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Este tipo de adjudicación se aplica,  cuando el monto de la obra se encuentra 
comprendido en el rango indicado en la tabla III.1 (de $1.00 a $250,000.00 más 
I.V.A.). También se aplica este procedimiento de adjudicación cuando la obra a 
ejecutar se encuentre en los supuestos que se indican en el artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, 
mismos que se enumeran a continuación: 
 

I. Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias o 
imprevisibles; 

 
II. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 

públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del Estado, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales o por casos fortuitos o de fuerza mayor. En estos 
casos, las dependencias, entidades, ayuntamientos o entidades 
paramunicipales se coordinarán, según proceda, con las dependencias 
competentes; 

 
III. Cuando la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal 

hubiere rescindido el contrato respectivo. En estos casos, verificará 
previamente, conforme al criterio de adjudicación que establece el 
segundo párrafo del artículo 35, si existe otra proposición que resulte 
aceptable, en cuyo caso, el contrato se celebrará con el contratista 
respectivo; 

 
IV. Cuando se trate de trabajos cuya ejecución requiera de la aplicación de 

sistemas y procedimientos de tecnología avanzada; 
 

V. Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, 
restauración, reparación y demolición, en los que no sea posible 
precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades 
de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar 
el programa de ejecución; 

 
VI. Cuando se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 

de obra campesina o urbana marginada y que la dependencia, entidad, 
ayuntamiento o entidad paramunicipal contrate directamente con los 
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deba 
ejecutarse la obra, o con las personas morales o agrupaciones 
legalmente reconocidas y constituidas por los propios habitantes de la 
localidad; 
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VII. Cuando la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 
paramunicipal, haya realizado dos licitaciones públicas sin que ambas 
se hubiesen recibido proposiciones solventes; y, 

 
VIII. Cuando se trate de obra que de realizarse bajo un procedimiento de 

licitación pública, pudieran afectar la seguridad del Estado y la Nación, 
o comprometer información de naturaleza confidencial para el Gobierno 
Estatal. 

 
Para los casos previstos en las fracciones anteriores, se convocará a la o a las 
personas que cuenten con la capacidad de respuesta inmediata y los recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios. 
 
El titular de la dependencia o entidad, deberá obtener el acuerdo del titular del 
Poder Ejecutivo, y en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha de iniciación de los trabajos, informar de estos hechos a la 
Coordinación y a la Dependencia Coordinadora de Sector. 
 
Los ayuntamientos y entidades paramunicipales deberán contar con el acuerdo 
del Cabildo y del órgano de gobierno respectivo, de lo que informará a la 
Contaduría General de Glosa dentro del mismo plazo señalado. 
 
Los ayuntamientos y entidades paramunicipales deberán informar a la Secretaría 
y a la Coordinación cuando realicen obras con financiamiento total o parcial de 
recursos financieros estatales. 
 
En la práctica, son pocas las obras que se ejecutan por adjudicación directa, sin 
embargo cuando se han ejecutado bajo este procedimiento ha sido porque el 
monto de la obra se encuentra en el rango indicado en la tabla III.3,  y cuando el 
monto ha rebasado este rango, el procedimiento de adjudicación directa ha sido 
aplicado sobre todo en las zonas de la costa Michoacana que han sufrido los 
estragos de un Huracán y que requieren de respuesta inmediata, no existiendo 
por lo tanto, el tiempo necesario para licitar los trabajos. Además de tomar en 
cuenta que  la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de 
sus Municipios, establece en su artículo 26, que los contratos de obra pública por 
regla general, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública. Exceptuando aquellos casos en el contrato solo pueda 
celebrarse con una determinada persona, por ser titular de la o las patentes 
necesarias, para realizar la obra. 
 
A partir de aquí me referiré  de manera detallada, al procedimiento de 
adjudicación de un contrato de obra pública,  mediante el procedimiento de  
licitación pública,  tema  principal del presente trabajo. Así mismo se seguiré 
haciendo referencia a la obra relativa al  camino: Cocuho-Ocumicho, para 
ejemplificar el proceso de la licitación pública. 
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III.2.2.2  EJECUCIÓN DE OBRAS POR LICITACIÓN PÚBLICA 
 
La licitación pública es un procedimiento mediante el cual se convoca a  personas 
físicas o morales, bajo los mismos requisitos y condiciones, para que  libremente  
presenten propuestas solventes para la ejecución de una obra, las que serán 
presentadas en dos sobres cerrados que contendrán por separado la propuesta 
técnica y la propuesta económica, mismos que serán admitidos y abiertos en 
audiencia pública, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que establece la Ley. En general el 
proceso de licitación pública, consta de  las siguientes etapas, las que más 
adelante se describirán de manera detallada: 
 

I. Publicación de la convocatoria 
II. Inscripción de los participantes 
III. Visita a la obra 
IV. Junta de aclaraciones 
V. Apertura técnica 
VI. Apertura económica 
VII. Acto de fallo 
VIII. Firma del contrato 

 
 
 
 
III.2.2.2.1 PADRÓN DE CONTRATISTAS  DE OBRAS PÚBLICAS 
 
En vista de que en el procedimiento de  Licitación Pública, se convoca a todos los 
interesados que deseen participar, conviene  señalar que  un requisito que reviste 
gran importancia es que las personas físicas o morales que participen en la 
contratación de obras públicas, se encuentren inscritos en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas del Estado de Michoacán. Es decir, que se 
encuentren inscritos en un registro de contratistas que han acreditado que están 
debidamente constituidos y que tienen  la capacidad para cumplir con las 
obligaciones establecidas en un contrato para ejecutar obras públicas.  Al 
respecto el artículo 16 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de 
Ocampo y de sus Municipios, dispone lo siguiente: 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP) llevará el padrón 
de contratistas de obras públicas y fijará los criterios y procedimientos para 
clasificar a las personas físicas o morales inscritas en él, de acuerdo con su 
especialidad, capacidad técnica y económica, y residencia. 
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El Padrón de Contratistas se publicará anualmente dentro del primer semestre 
en el Periódico Oficial del Estado, y trimestralmente por este medio se hará 
del conocimiento de las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 
paramunicipales de los cambios que se registren. 
 
Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, 
sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados 
con la misma, con las personas inscritas en el padrón, cuyo registro esté 
vigente, salvo los casos especiales previstos en los artículos 26 y 51 del 
presente Ordenamiento Legal. 
 
La clasificación a que se refiere este artículo, deberá ser considerada por las 
dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, en la 
convocatoria y contratación de obras públicas. 
 

Asimismo, el artículo 17 de la ley en cita, establece lo relacionado a la vigencia 
del registro en el padrón de contratistas, el cual especifica que: 

 
El registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas tendrá vigencia de 
un año. Los contratistas tendrán la obligación de notificar a la Secretaría 
cualquier cambio en la información que proporcionaron para obtener su 
registro. 
 
La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la información que los 
contratistas hubieren aportado para la obtención de su registro. 

 
Sobre la vigencia de un año en el padrón de contratistas, me parece que existe 
una incongruencia entre lo que establece la Ley y lo que realmente se aplica en 
la práctica.  Ya que conforme a lo dispuesto por la Ley, se entiende que si una  
persona obtiene su registro en el mes de noviembre, este fenece hasta el mes de 
noviembre del siguiente año. Sin embargo en la práctica no se aplica así, ya que 
la SCOP, fija la vigencia de un año fiscal, es decir que  el registro fenece al 31  de 
diciembre de cada año, es decir que si alguien obtiene su registro el 01 de 
diciembre, su vigencia será solo de un mes. 
 
Considero que la ley debería precisar que la vigencia sea de un año fiscal, ya que 
en la práctica es lo que más conviene, por que así se asegura que las empresas 
registradas en el padrón, son las que cuenten con solvencia económica. Por ello, 
los contratistas deben tramitar su registro en el padrón, en los primeros meses de 
cada año, lo que  implica que cuando los contratistas acudan a inscribirse a las 
licitaciones, su registro estará actualizado. Es decir que se tendrá una 
acreditación más actualizada, de la capacidad de un contratista para ejecutar 
obra pública. Además de tomar en cuenta lo ocurrido a contratistas que acuden a 
inscribirse  a una licitación, que basándose en lo que establece la Ley, creen que 
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su registro se encuentra vigente después del mes de diciembre y cuando se les 
niega la inscripción a la licitación, protestan y se inconforman.  
 
Así ocurrió con un contratista a quien se le negó la inscripción a una licitación 
pública de una obra convocada por la Junta de Caminos, el cual se inconformó 
ante la Contraloría del Estado y al final se le tuvo que aceptar la inscripción, por 
considerar que de acuerdo con la Ley, su registro estaba vigente. A raíz de esta 
inconformidad, la SCOP incluyó en la constancia que entrega a los contratistas 
como registro, la frase: “Con vigencia al 31 de diciembre del presente año”. Con 
esto se ha evitado confusiones sobre la vigencia del registro, sin embargo 
algunos contratistas continúan manifestando que esto se contrapone a la Ley en 
cita. 
 
III.2.2.2 REQUISITOS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS 
 
El artículo 11 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, establece lo relativo a la información 
y la documentación que deben presentar ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, las personas que deseen  inscribirse en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas, el cual a la letra señala: 
 

Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas, deberán solicitarlo por escrito, acompañando según su 
naturaleza jurídica y características, la siguiente información y documentos: 
          
I. Datos generales de la interesada; 
          
 II. Capacidad legal de la solicitante; 
          
lll. Residencia en el Estado, acreditándola por medio del contrato de 
arrendamiento o comprobante del impuesto predial del domicilio fiscal; 
          
IV. Curriculum de la empresa y de los técnicos registrados anexando copia de 
la cédula profesional  para acreditar la  experiencia y especialidad; 
          
V. Capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; 
          
Vl. Relación de maquinaria y equipo propio, o de otras empresas filiales; 
          
VlI. Última declaración del Impuesto sobre la Renta y/o balance del año 
anterior avalado por un contador público titulado; 
          
VIII. Testimonio de la Escritura Constitutiva y reformas en  su caso; 
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IX. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, registro en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como en el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT); 
   
X. Pago de los derechos correspondientes; y, 
          
XI. Los demás documentos e información que la Secretaría considere 
pertinente.  

          
De lo anterior se puede inferir que los contratistas que se encuentran inscritos en 
este padrón, son los que pueden garantizar la ejecución de una obra pública. Sin 
embargo, la práctica ha demostrado que no siempre es así, ya que en muchas 
ocasiones el éxito de un contratista en la ejecución de una obra, depende en gran 
medida, de  que tenga una buena administración de los recursos que dispone.  
 
Por otro lado, habría que comentar que hasta el año 2001, otro requisito para 
inscribirse en el padrón de contratistas, era tener vigente el registro en la cámara 
a la que se encuentra afiliado de acuerdo a su especialidad, esta era la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción. Sin embargo, el 3 de diciembre de 
2002, este requisito fue eliminado mediante decreto administrativo por el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, por considerar que dicho requisito está fuera 
del marco legal de los artículos 5º y 9º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es decir que con ello se coartaba el libre derecho de los 
contratistas, a acceder al trabajo que mejor le acomode y de asociarse o reunirse 
pacíficamente para fines lícitos. Además de que existía una gran inconformidad 
de los contratistas que por no estar inscritos en la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción, se les venía negando el registro en el Padrón de 
Contratistas y en consecuencia no podían participar en licitaciones de  obra 
pública.  
 
III.2.2.3 PROCEDIMIENTO PARA NEGAR LA INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS 
 
Si la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, considera que no es 
procedente la inscripción en el padrón de contratista de un solicitante, deberá 
comunicárselo, tomando en cuenta lo que al respecto establece el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, el que señala que: 

 
En el procedimiento para negar la inscripción o para suspender o cancelar 
este registro en el Padrón de Contratista de Obras Públicas, la Secretaría 
observará  las siguientes reglas: 
          
I. Comunicará por escrito al contratista los hechos que ameriten la negativa de 
inscripción, suspensión o cancelación  del registro según sea el caso, para 
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que dentro del término que a tal efecto se le señale y que no podrá  ser menor 
de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas que estime pertinentes;  
          
II. Resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubieren hecho 
valer, transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior; y, 
          
III. Fundará y motivará debidamente la resolución que proceda y la 
comunicará por escrito al afectado. 
          
Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de inscripción, el 
interesado podrá  iniciar nuevamente  los trámites de solicitud de inscripción. 

 
Una vez que la SCOP, acepta a una persona la inscripción en el padrón de 
contratistas, le hace entrega de un certificado de su registro, el cual contiene 
entre otras cosas el número de registro y las claves de las especialidades  
acreditadas; en la figura III.1 se muestra la constancia del registro del contratista 
“CORPORACIÓN CONSTRUCTORA DE VÍAS TERRESTRES, S.A. DE C.V.”, al 
cual se le otorgó el contrato para la construcción del camino: Cocuho-Ocumicho. 
En dicho  certificado se puede apreciar que el contratista acreditó las  
especialidades con las claves 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,111, 114, 
115,116, 120,121,126 y 129 correspondientes a la categoría de OBRAS 
URBANAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, también tiene acreditadas las 
especialidades 151, 153, 154, 155, 157, 159, 160, 161, 164 y 165 relativas a 
CARRETERAS, CAMINOS Y VÍAS TERRESTRES y por último acredita las 
especialidades 351 y 353 referentes a la categoría de PRESAS, CANALES Y 
TRABAJOS AGRÍCOLAS. 
 
En las tablas III.2 a la III.10 se presenta el catálogo de especialidades para 
contratación, de cada una de las categorías y claves que tiene establecidas la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Michoacán.   
 
Debido a que no se tenía gran  difusión de las claves de las especialidades, 
algunos contratistas no sabían con precisión a que se referían las claves que le 
fueron autorizadas. Por ello en el año 2003, la SCOP modificó el catálogo de 
especialidades, dicha modificación consistió en establecer cuatro categorías que 
determinan la capacidad económica y técnica del contratista, dichas categorías 
dependen del  capital contable, el personal y el equipo que acredite el que se 
pretende inscribir al padrón de contratistas. A  continuación se describen cada 
una de las categorías: 
 
CATEGORÍA “A” 

1. El capital contable de la empresa, es de: hasta $500,000.00. 
2. La plantilla de personal técnico es de: 2 o más técnicos. 
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3. Herramienta de trabajo: no tiene equipo. 
 
CATEGORÍA “B” 

1. El capital contable de la empresa, es de:  $500,001.00 hasta 
$1’500,000.00. 

2. La plantilla de personal técnico es de: 3 o más técnicos. 
3. Equipo menor de acuerdo con especificaciones. 

 
CATEGORÍA “C” 

1. El capital contable de la empresa, es de:  $1’500,001.00 hasta 
$4’500,000.00. 

2. La plantilla de personal técnico es de: 4 o más técnicos. 
3. Dos o más máquinas o equipo de trabajo. 

 
CATEGORÍA “D” 

1. El capital contable de la empresa, es de:  $4’500,001.00 o más. 
4. La plantilla de personal técnico es de: 5 o más técnicos. 
5. Cinco o más máquinas  o equipo de trabajo. 

 
De manera complementaria a los requerimientos anteriores, en la determinación 
de las categorías antes enunciadas, se considera la experiencia que en materia 
de obra pública acredite cada uno de los solicitantes, de conformidad a la 
documentación presentada. 
 
En lo que se refiere a las especialidades,  se eliminaron las claves a base de 
números, y se establecieron 16 categorías genéricas, las cuales se describen a 
continuación: 
 

• Edificación 
• Obras hidráulicas 
• Obras urbanas y servicios públicos 
• Caminos y puentes 
• Aeropuertos y aeropistas 
• Obras electromecánicas 
• Bordos, canales y represas 
• Monumentos y sitios históricos 
• Telecomunicaciones 
• Estudios, proyectos y supervisión de edificación. 
• Estudios, proyectos y supervisión de obras hidráulicas 
• Estudios, proyectos y supervisión de caminos y puentes 
• Estudios, proyectos y supervisión de obras electromagnéticas 
• Estudios, proyectos y supervisión de obras urbanas y servicios públicos 
• Estudios, proyectos y supervisión de aeropuertos y aeropistas 
• Estudios, proyectos y supervisión de en telecomunicaciones 
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Figura III.1   Constancia del registro en el padrón de contratistas del contratista 
“Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V. 
(CCVITSA). 
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Tabla III.2   Catálogo general de especialidades para contratación 
 
 
 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIÓN 
CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES 

PARA CONTRATACIÓN 
 

CLAVE 
(RANGO) CONCEPTO GENÉRICO 

100- 139 OBRAS URBANAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

150 – 168 CARRETERAS, CAMINOS Y VÍAS TERRESTRES 

200 – 206 AEROPUERTOS Y AEROPISTAS 

250 – 255 OBRAS  MARÍTIMAS 

300 – 319 PLANTAS INDUSTRIALES Y ELECTROMECÁNICAS 

350 – 357 PRESAS, CANALES Y TRABAJOS AGRÍCOLAS 

400 – 414 INSTALACIONES ESPECIALES 

450 – 455 TELECOMUNICACIONES 

500-529 PLANEACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTO Y SUPERVISIÓN 
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Tabla III.3   Catálogo de especialidades para contratación (Obras Urbanas y 
Servicios Públicos). 

 
CLAVE CONCEPTO 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 

OBRAS URBANAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Cimentaciones de concreto 
Pilas, pilotes y tablaestacas 
Albañilería 
Pintura y recubrimiento 
Plafones 
Herrería 
Cancelería 
Vidriería 
Carpintería 
Impermeabilizaciones 
Construcción de estructuras de concreto 
Construcción de estructuras metálicas 
Pailería y soldadura 
Construcción de casetas de control 
Instalaciones hidrosanitarias en edificios 
Instalaciones eléctricas en edificios 
Mantenimiento de edificios 
Restauración de obras, sitios y monumentos 
Murales 
Líneas de conducción y redes de distribución de agua potable 
Drenaje urbano y alcantarillado 
Plantas de tratamiento de aguas residuales 
Plantas potabilizadoras 
Redes de gas 
Alumbrado público 
Guarniciones y banquetas 
Señalamiento vial y protección en ciudades 
Dispositivos de tránsito 
Sistemas eléctricos de control de tránsito 
Viveros, parques y jardines 
Mantenimiento integral urbano 
Construcción de túneles 
Casas de maquinas subterráneas 
Lumbreras 
Obras subacuáticas 
Perforación para pozos de agua 
Equipamiento para pozos de agua 
Construcción de silos y/o bodegas 
Acarreos de materiales pétreos 
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Tabla III.4   Catálogo de especialidades para contratación (Carreteras, 
caminos y vías férreas) 

 
CLAVE CONCEPTO 

150 
 

151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 

CARRETERAS, CAMINOS Y VÍAS FÉRREAS 
 
Producción de agregados para caminos o vías férreas 
Producción de durmientes y rieles 
Drenaje de caminos y vías férreas 
Pavimentos flexibles 
Pavimentos rígidos 
Construcción y tendido de vía 
Puentes, ductos y distribuidores viales 
Señalamientos, protecciones y dispositivos de tránsito en 
caminos y Ffcc. 
Producción de productos asfálticos y aditivos 
Construcción de caminos tipo “A” y “B” 
Construcción de caminos tipo “C”, “D”, y  “E” 
Construcción de caminos rurales 
Conservación rutinaria de carreteras 
Terracerías 
Revestimientos 
Acarreos de materiales pétreos 
Construcción de elementos para evitar derrumbes o deslaves 
Estabilidad de taludes 

 
 
 
 
Tabla III.5   Catálogo de especialidades para contratación (Obras marítimas) 
 
 

CLAVE CONCEPTO 
250 

 
251 
252 
253 
254 
255 

OBRAS MARÍTIMAS 
 
Construcción de rompeolas, escolleras y espigones 
Dragados 
Muros de contención, muelles y diques 
Señalamiento marítimo 
Construcción de faros y obras de protección 
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Tabla III.6 Catálogo de especialidades para contratación (Plantas 
industriales y electromecánicas) 
 
 

CLAVE CONCEPTO 
300 

 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 

PLANTAS INDUSTRIALES Y ELECTROMECÁNICAS 
 
Obras de refinación 
Petroquímica 
Plantas de recuperación y acondicionamiento de hidrocarburos 
Suministro e instalación de equipos en plantas industriales 
Plantas de distribución y almacenamiento 
Ingenios 
Plantas hidroeléctricas 
Plantas termoeléctricas 
Plantas geoeléctricas 
Plantas nucleoléctricas 
Generadores de vapor 
Turbogeneradores y turbomotores 
Línea y red de conducción eléctrica 
Línea de trasmisión 
Redes de distribución eléctrica 
Tableros 
Subestaciones 
Protección anticorrosiva 
Limpieza de tanques 

 
 
 
 
Tabla III.7     Catálogo de especialidades para contratación (Presas, canales 

y trabajos agrícolas) 
 
 

CLAVE CONCEPTO 
350 

 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 

PRESAS, CANALES Y TRABAJOS AGRÍCOLAS 
 
Presas de almacenamiento 
Presas derivadoras 
Canales, sifones y drenes 
Desazolves y deshierbes 
Trabajos de barbecho, subsoleo, rastreo, nivelación y desmonte 
Acarreos 
Sistemas de riego 
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Tabla III.8   Catálogo de especialidades para contratación (Instalaciones 
especiales) 

 
 

CLAVE CONCEPTO 
400 

 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 

INSTALACIONES ESPECIALES 
 
Aire acondicionado 
Intercomunicación y/o sonido 
Oxígeno, vacío y aire comprimido 
Sistema de contra incendios 
Gas, elevadores, albercas y apartarayos 
Sincroelevadores 
Aislantes térmicos y acústicos 
Cercas de malla de alambre 
Material refractario 
Refrigeración 
Dispositivos para el control del medio ambiente 
Material refractario 
Refrigeración 
Dispositivos para el control del medio ambiente 

 
 
 
 
 
Tabla III.9 Catálogo de especialidades para contratación 

(Telecomunicaciones) 
 
 

CLAVE CONCEPTO 
450 

 
451 
452 
453 
454 
455 

TELECOMUNICACIONES 
 
Sistemas de monitoreo 
Telégrafos 
Telefonía 
Radio 
Televisión 
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Tabla III.10   Catálogo de especialidades para contratación (Planeación, 
estudios, proyectos y supervisión) 

 
 
 

CLAVE CONCEPTO 
500 

 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 

PLANEACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN 
 
Estudios de factibilidad y evaluación 
Proyectos arquitectónicos 
Proyectos de urbanismo 
Proyectos de obras hidráulicas (agua potable y alcantarillado) 
Diseño estructural 
Proyectos electromecánicos 
Estudios de control de calidad 
Estudios agrológicos 
Estudios de valuación  económica 
Estudios de mecánica de suelos 
Estudios topográficos y geodésicos 
Estudios topohidráulicos 
Estudios fotogramétricos 
Estudios geológicos, geofísicos y geotécnicos 
Estudios hidrológicos 
Estudios metereológicos 
Estudios oceanógrafos 
Estudios subacuáticos 
Estudios y proyectos de ingeniería básica 
Estudios y proyectos de ingeniería de detalle 
Proyectos de vías terrestres 
Proyectos aeropuertuarios 
Proyectos marinos 
Planeación. Dirección y supervisión de obras civiles 
Planeación, dirección y supervisión de obras electromecánicas 
Estudios ecológicos 
Estudios y proyectos industriales 
Estudios de ingeniería de tránsito 
Estudios estructurales en puentes 
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III.3 LA CONVOCATORIA 
 
La convocatoria es el documento mediante el cual se convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en un concurso para la adjudicación 
de una obra pública. En general, una convocatoria para la licitación de una  obra 
pública, contiene dos referencias fundamentales, una que se refiere a los datos 
informativos sobre la obra,  la fecha y hora de los diferentes eventos; y la otra que 
se refiere a los requisitos que deben cumplir los interesados para poder  
participar en la licitación convocada.  
 
Con la publicación de la convocatoria se da inicio al proceso de licitación de la 
obra, por ello reviste mucha importancia que la obra que se pretende licitar, haya 
sido bien planeada, programada y presupuestada, además de que se cuente con 
los volúmenes de los conceptos a ejecutar de acuerdo con el proyecto. Ya que de 
lo contrario las propuestas que se presenten para ejecutar la obra, no 
corresponderán a los trabajos que realmente se van a realizar. Dando como 
resultado que la obra tenga menos posibilidades de que se concluya con éxito. 
 
 
III.3.1 CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS 
 
El artículo 27 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, establece que las convocatorias, que podrán referirse a una o 
más obras o servicios relacionados, se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, generalmente 
este diario es la Voz de Michoacán. Además estipula que las convocatorias 
deberán contener lo siguiente: 
 

I. El nombre de la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 
paramunicipal convocante; 

 
II. El lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar; 

 
III. Los requisitos que deberán cumplir los interesados; 

 
IV. La información sobre el domicilio en donde se podrán obtener las 

bases y documentos necesarios para participar en el concurso, así 
como el costo de las mismas; 

 
V. La Información sobre los anticipos; 

 
VI. El plazo para la inscripción en el concurso, que no podrá ser menor de 

cinco días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria; 
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VII. La fecha y hora de la visita obligatoria al sitio de la obra dentro de los 
tres días hábiles siguientes al cierre de inscripción; 

 
VIII. El lugar y fecha para la celebración del acto de presentación y apertura 

de proposiciones, el que se celebrará dentro de los cinco días naturales 
siguientes al día de la visita a la obra; 

 
IX. La especialidad que se requiera para participar en el concurso; 

 
X. El plazo de ejecución de los trabajos determinados en días, indicando 

la fecha estimada de inicio y terminación de los mismos; 
 

XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la 
proposición; y, 

 
XII. Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

 
De lo anterior, se desprende que cada una de las etapas del proceso de 
licitación, tiene un plazo, en días naturales o hábiles. En la tabla siguiente se 
resumen: 
 
Tabla III.11  RESUMEN DE PLAZOS DE LAS ETAPAS DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO Cinco días hábiles, a partir de la 
publicación de la convocatoria 

VISITA AL SITIO DE LA OBRA 
Dentro de los tres días hábiles 
siguientes  al cierre de las 
inscripciones 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 
APERTURA DE LA TÉCNICA 

Dentro de los cinco días 
naturales siguientes de la visita 
a la obra. 

ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

La ley no  establece un plazo, ya 
que este se fija en el acto de 
apertura de las propuestas 
técnicas. Sin embargo se da el 
plazo necesario para hacer la 
revisión de las propuestas 
técnicas. 

ACTO DE FALLO 
Dentro de los cinco días 
naturales a partir de la apertura 
de propuestas económicas 

FORMALIZACIÓN DEL  CONTRATO Dentro de los cinco días hábiles 
después del fallo. 
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En la figura III.2 se muestra una convocatoria pública que se refiere a varias  
obras, por lo cual se le denomina múltiple. Si revisamos  dicha convocatoria, se 
puede apreciar que contiene todo lo indicado anteriormente. En esa convocatoria, 
se encuentra incluida la obra que nos ocupa como ejemplo ilustrativo, relativa al 
camino: Cocucho-Ocumicho, conforme a los siguientes datos: 
 
 
No. de concurso: JC/P.D.G.E./2002-05 

Descripción y ubicación de la 
obra: 

Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos 
y señalamiento del camino: Cocuho-Ocumicho, tramo: del 
km 4+000 al km 9+000, origen: Cocucho, Estado de 
Michoacán. 

Costo de las bases: $6,000.00 

Período de venta de las bases: Del 28 de agosto al 03 de septiembre de 2002 
Visita al lugar de la obra o de los 
trabajos: El 04/sep/2002 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones: El 05/sep/2002 a las 19:30 horas 

Apertura de propuesta técnica: El 09/sep/2002 a las 12:30 horas 

Plazo de la obra: Inicio: 20/sep/2002        Término: 15/dic/2002 

Capital contable mínimo 
requerido: $1’500,000.00 
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Figura III.2 Convocatoria múltiple de la de la licitación pública JC/PDGE/2002-05 
(hoja No. 1). 

 
 

 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

74

Figura III.3 Convocatoria múltiple de la de la licitación pública JC/PDGE/2002-05 
(hoja No. 2). 
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III.3.2  REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE A UNA LICITACIÓN PÚBLICA 
 
Con relación a los requisitos que deben cumplir los interesados en participar en 
las licitaciones, y los cuales están indicados en la convocatoria, el artículo 20 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, establece que las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o 
Entidades Paramunicipales, exigirán exclusivamente a los interesados en 
participar en las licitaciones, que cumplan con los requisitos siguientes: 
          

I. Capital contable mínimo con base en los últimos estados 
financieros, auditados por perito, o en su última declaración fiscal. 

 
Se dice que el capital contable es el resultado de restar a los activos de una 
empresa, los pasivos. Dicho en otros términos, es la diferencia entre los valores 
con que cuenta una empresa y sus  deudas.  Se puede decir que este requisito, 
determina que tan solvente es un contratista para garantizar la ejecución de la 
obra a licitar. 
 
Dicho capital contable, generalmente se fija dependiendo del costo estimado de 
la obra que se pretende realizar. No existe un criterio bien definido para 
calcularlo, sin embargo en muchas ocasiones se ha tomado como criterio que el 
capital contable mínimo requerido sea  cuando menos, igual al importe del 
anticipo a otorgar, de acuerdo con el costo estimado de la obra. 
 
Actualmente, en la Junta de Caminos se calcula mediante la aplicación de una 
formula que se utiliza en el Distrito Federal. 
 
 

CC =   K∗[(0.1∗T)+1]∗[X-A] 
         T 

 
 
Donde: 
 
CC= Capital contable mínimo 
K   = Meses para cobro de la primera estimación en meses 
T   = Tiempo de ejecución de la obra en meses 
X   = Monto de la obra en pesos 
A   = monto del anticipo en pesos 
 
 
Aplicando la formula anterior, el capital contable mínimo, tiende a aumentar en la 
medida en que es mayor monto de la obra y menor el tiempo de ejecución de la 
obra y el anticipo. El tiempo de cobro de la primera estimación no influye en virtud 
de que generalmente es de un mes. 
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Ahora bien, aplicando la formula para determinar el capital contable mínimo, para 
la obra que hemos tomado como ejemplo ilustrativo, relativo al camino: Cocuho-
Ocumicho, se obtuvo lo siguiente: 
 
CC=  1mes [(0.1 * 2.8meses)+1] * [$5’000,000.00 - $1’000,000.00] 
     2.8 meses 
 
 CC=  $1’828,571.43 
 
 
Finalmente, se fijó en $1’500,000.00, el capital contable mínimo requerido para 
participar en la licitación  esta obra. 
 
En las figuras III.4  a la III.6 se muestra la certificación y el balance general de la 
empresa CCVITSA, mediante los cuales acreditó el capital contable mínimo. 
Como se puede observar, esta empresa tiene un capital contable de 
$16’093,562.00, lo que significa que cumplió con el requisito. 
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Figura III.4 Escrito de certificación del Capital contable de la contratista 
Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V. 
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Figura III.5 Balance que certifica el  Capital contable de la contratista 
Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V. (hoja 1). 
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Figura III.6 Balance que certifica el  Capital contable de la contratista 
Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V. (hoja 2). 
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II. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que 
contenga la o las especialidades para ejecutar la obra específica 
de que se trate o cuando sea el caso, la documentación a que se 
refieren los artículos 13 y 14 de este ordenamiento. La exigencia 
de especialidades genéricas, sólo procederá  para la realización 
de trabajos que requieran de la aplicación de todas las claves en 
ellas contenidas. 

      
Sobre el registro en el padrón de contratistas, para el caso práctico que nos 
ocupa, se fijó como requisito tener las claves 153, 154 y 164, relativas a drenaje 
de caminos y vías férreas; pavimentos flexibles y terracerías, respectivamente. 
En la figura III.1, se puede apreciar que la constancia del registro en el padrón de 
contratista de la empresa ganadora del concurso, contiene dichas claves. 
 
Cuando, el registro en el padrón de contratistas, se encuentre en trámite, se 
puede acreditar este requisito, presentando la solicitud de inscripción en el 
padrón de contratistas, con el acuse de recibido de la SCOP. Debiendo presentar 
posteriormente, en caso de resultar ganador, la constancia del registro con las 
especialidades solicitadas. 
 

III. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso, 
según su naturaleza jurídica. 

 
La acreditación de este requisito, sirve a la Convocante para saber si la 
empresa que pretende participar en la licitación, está debidamente constituida 
y si el fin para que fue creada es el requerido por la obra pública a licitar. Este 
requisito se aplica a personas morales, es decir a una asociación la cual ha 
sido formada por un grupo de personas para alcanzar un fin común, lícito y 
determinado. 

     
IV. Copia de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito  Público, en 

el caso de las personas físicas. 
 
Cuando el participante, no es una persona moral, solo se pide su alta ante 
hacienda. Con esto nos damos cuenta si está establecido en un domicilio 
fiscal y el giro de la actividad a la que se dedica. 

        
V. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados 

tanto con la administración pública, así como con los particulares, 
señalando el importe total contratado y el  importe por ejercer 
desglosado por anualidades. 

 
Este requisito se pide, para comparar   la cantidad de trabajo que tiene el 
contratista con la capacidad de la empresa y determinar con ello si garantiza 
la ejecución de la obra.  
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VI. Capacidad técnica. 
 
La capacidad técnica la acreditan los contratistas que solicitan participar en 
una licitación, mediante la presentación de las facturas del equipo que 
poseen, el currículo de la empresa y del personal que en ella trabaja.   

         
VII. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad respecto a no 

encontrarse en los supuestos del artículo 34 de la Ley. 
 
Sobre estos supuestos el artículo 34 de la Ley señala que no podrán presentar 
propuestas ni celebrar contrato alguno de obra pública, las personas físicas o 
morales siguientes: 
 

I. Aquellas en cuyas empresas participe el funcionario que deba 
decidir directamente, o los que hayan delegado tal facultad 
sobre la adjudicación del contrato, o su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, sea como 
accionista, administradores, gerentes, comisarios o apoderados 
jurídicos. 

 
II. Los contratistas que por causas imputables a ellos mismos se 

les haya rescindido un contrato o bien, cuando se encuentren en 
situación de mora, respecto de la ejecución de otra u otras obras 
públicas que tengan contratadas. 

 
III. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas 

para ello por disposición de esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
En la figura III.7 se presenta la solicitud de inscripción a la licitación, del 
contratista Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C. V. 
(CCVITSA), y en la figura III.8 se muestra la manifestación de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán.  
        
Toda la documentación para acreditar los requisitos debe ser presentada al 
Organismo convocante, al momento de solicitar la inscripción a una licitación, 
debiendo presentar documentos  originales para cotejar la copia de los mismos, 
que se  quedan en poder del Organismo convocante. 
 
Una vez cumplidos los requisitos señalados y previo pago del costo de la 
documentación e información necesaria, el interesado queda  inscrito y tendrá 
derecho a presentar su proposición.  
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Figura  III.7 Solicitud de inscripción  al concurso, de CCVITSA. 
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Figura  III.8 Escrito del contratista CCVITSA, de manifestar no encontrarse en 
los supuestos del artículo 34 de la Ley. 

 
 

 
 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

84

III.4  BASES  PARA LA LICITACIÓN 
 
Las bases para la licitación son el conjunto de condiciones y lineamientos a que 
se sujetarán todos los participantes para la elaboración y presentación de sus 
propuestas. Dichas bases son proporcionadas a cada uno de los participantes al 
momento de inscribirse.  
 
Sobre las bases que emitan las dependencias, entidades, ayuntamientos y 
entidades paramunicipales para las licitaciones públicas, el artículo 28 de la  Ley 
de Obras Públicas del Estado de Ocampo y de sus Municipios señala que se 
pondrán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y contendrán, como mínimo, lo siguiente: 
 

I. Nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad, 
dependencia municipal o entidad paramunicipal convocante. 

 
II. Poderes que deberán acreditarse; fecha, hora y lugar de la junta de 

aclaraciones a las bases de licitación, siendo optativa la asistencia las 
reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar para la 
presentación y apertura de las proposiciones, garantías, comunicación 
del fallo y firma del contrato.  

 
III. Señalamiento de que será causa de descalificación, el incumplimiento 

de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación. 
 
IV.  La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las 

bases de licitación así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

 
 
V. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos y la 

indicación de que en la evaluación de las proposiciones en ningún 
caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

 
VI. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para 

preparar la proposición; normas de calidad de los materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catálogos de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo; y, relación de conceptos de trabajo, 
de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos 
básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores. 
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VII. Relación de materiales y equipo de instalación permanente, que en su 
caso, proporcione la convocante. 

 
VIII. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe autorizado 

para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio 
presupuestal. 

 
IX. Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos que 

deberán cumplir los interesados. 
 
 
X. Forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato. 
 
XI. Datos sobre la garantía de seriedad en la proposición; porcentajes, 

forma y términos del o los anticipos que se concedan; y, procedimiento 
de ajuste de costos. 

 
XII. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, 

la que se deberá llevar a cabo dentro del plazo previsto en la fracción 
VII del artículo 27, y el acto de apertura de proposiciones será 
conforme al plazo que prevé la fracción VIII del mismo artículo. 

 
 
XIII. Información específica sobre las partes de la obra que podrán 

subcontratarse. 
 
XIV. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación. 
 
XV. Modelo de contrato.  
 
XVI. Condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a precio 

alzado, las condiciones de pago. 
 
Los requisitos y condiciones que contengan las bases de la licitación, deberán ser 
los mismos para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a 
tiempo y lugar de entrega; plazos para la ejecución de los trabajos; 
normalización; forma y plazo de pago; penas convencionales; anticipos y 
garantías. 
 
Habría que comentar que en la práctica algunos contratistas que participan en 
una licitación, no leen ni analizan bien todas las condiciones e información 
indicadas  en las bases, dando origen a que sus propuestas no cumplan con 
todos los requisitos solicitados y en consecuencia sean motivo de descalificación. 
Por ello reviste gran importancia que los participantes en una licitación, lean y 
analicen detalladamente las bases. 
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Con la finalidad de ilustrar lo referente a las bases de licitación, en las páginas 
siguientes (figura III.9 a la 33), se muestran las bases que se fijaron para la 
licitación número JC/P.D.G.E./2002-05, relativa a  la obra: Construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento del camino: Cocucho-
Ocumicho, tramo: de km 4+000 a km 9+000, incluyendo las especificaciones 
particulares y el procedimiento constructivo, que también forman parte de las 
mismas bases.  
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Figura III.9   Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 1). 
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Figura III.10  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 2) 
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Figura III.11  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 3). 
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Figura III.12  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 4). 
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Figura III.13  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 5). 
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Figura III.14  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 6). 
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Figura III.15  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 7). 
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Figura III.16  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No.8). 
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Figura III.17  Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 9). 
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Figura III.18   Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 

10). 
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Figura III.19   Bases de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 (hoja No. 

11). 
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Figura III.20 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 1) 
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Figura III.21 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 

JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 2). 
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Figura III.22 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 3). 
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Figura III.23 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 

JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 4) 
 
 

 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

102

 
Figura III.24 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 

JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 5) 
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Figura III.25 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 6) 
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Figura III.26 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 7). 
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Figura III.27 Especificaciones particulares de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 8) 

 
 

 
 
 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

106

Figura  III.28 Procedimiento de construcción hoja No. 1.  
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Figura  III.29 Procedimiento de construcción hoja No. 2. 
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Figura  III.30 Procedimiento de construcción hoja No. 3. 
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Figura  III.31  Procedimiento de construcción hoja No. 4. 
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Figura  III.32  Procedimiento de construcción hoja No. 5. 
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Figura  III.33  Procedimiento de construcción hoja No. 6. 
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III.4.1  INVITACIÓN A FUNCIONARIOS 
 
El artículo 23 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán y de sus 
Municipios, establece que la Dependencia, Entidad, Ayuntamiento o  Entidad 
Paramunicipal, invitará  al acto de apertura de proposiciones a la Cámara que 
corresponda y a las Dependencias que conforme a sus atribuciones deban asistir, 
así como a otros servidores públicos o representantes del sector privado que 
consideren conveniente, con una anticipación no  menor de tres días hábiles a la 
fecha del acto. Generalmente se invita a los siguientes: 

 
• Secretaría Contraloría y Desarrollo Administrativo del Estado de 

Michoacán (SECODAEM). 
• Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal (SEPLADE). 
• Tesorería General del Estado de Michoacán (TESOGEM). 
• Secretaría de Comunicaciones  y Obras Públicas (SCOP) 
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (S.C.T) 
• Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) 

 
La invitación  se realiza mediante el envío de un oficio, en el cual se indica el día 
y la hora del acto de presentación y apertura de la proposición técnica de la 
licitación respectiva. En la figura III.8 se puede apreciar  un oficio de invitación a 
cuatro licitaciones, en el que se incluye la obra que nos ocupa como ejemplo 
ilustrativo. 
 
 
III.4.2  MODIFICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS Y DE LAS BASES 
 
En ocasiones se hace necesaria,  por causas justificadas, la modificación de  
algunos aspectos de  una convocatoria previamente publicada o de las bases de 
la licitación que fueron entregadas a los participantes,  por ello el artículo 22 del 
reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, prevé que las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o 
Entidades Paramunicipales, podrán modificar los plazos u otros aspectos 
establecidos en la convocatoria o en  las bases de la licitación, cuando menos 
con tres días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación y 
apertura de proposiciones, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de participantes, cumpliendo con lo siguiente: 
 

I. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se harán del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados 
para su publicación.  
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II.   En el caso de las bases de la licitación, se les informe por escrito a todos 
y cada uno de los contratistas que se hayan inscrito en el concurso, de las 
modificaciones respectivas. 

          
No será  necesario notificar las modificaciones, cuando éstas deriven de la junta 
de aclaraciones, o se les haya entregado copia del acta respectiva a cada uno de 
los participantes que adquirieron las bases de la correspondiente licitación. 
 
En la práctica son pocas las ocasiones en que se requiere hacer modificaciones a 
una convocatoria;  es más común hacer modificaciones a las bases, las cuales 
consisten principalmente en  cambios de algún volumen o de un concepto, o bien 
de alguna fecha de un acto. 
 
 
III.5  VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN  DE LA OBRA 
 
Esta visita, es obligatoria y se realiza dentro de los tres días hábiles siguientes  al 
cierre de inscripción; el objeto de la misma consiste en que todos  los 
participantes de una licitación conozcan las condiciones generales y especiales 
del   lugar donde se ejecutará la obra, además de que puedan recabar  toda la 
información necesaria para la integración de su propuesta, como puede ser la 
clasificación de los materiales, los costos de los materiales y de la mano de obra 
en la región; los costos de las regalías de bancos de material entre muchos otros 
datos.  
 
Lo anterior, también reviste una gran importancia, en virtud de  que una 
incorrecta  consideración origina una  propuesta incongruente con la realidad de 
la obra a ejecutar, lo que iría en perjuicio del contratista principalmente, ya que la 
cláusula SEXTA inciso b) de las bases, señala “que el desconocimiento de las 
condiciones del lugar donde se ejecutará la obra, en ningún caso servirá 
posteriormente para aducir justificación por incumplimiento del contrato y 
del programa de obra, o para solicitar modificaciones a los precios 
consignados en la proposición”. 
 
En la práctica, se ha observado que algunos contratistas no le dan la importancia 
a la visita al sitio de la obra, por que no envían a personal técnico y en su lugar 
envían a un chofer o a un empleado administrativo. Y solo conciben la visita 
como un requisito para no ser descalificados. Por ello, en la Junta de Caminos se 
ha hecho mucho hincapié en que envíen un técnico que sea capaz de recabar la 
información necesaria. 
 
Una vez realizada la visita, se procede a entregar a cada uno de los participantes 
la constancia de haber asistido. En la figura III.34 se presenta una constancia de 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

114

la visita  al lugar de la obra que venimos utilizando como ejemplo ilustrativo, 
relativa al camino: Cocucho-ocumicho. 
 
Figura III.34Oficio de invitación a funcionarios, al acto de presentación y apertura 

de propuestas.  
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Figura III.35 Constancia de vista a la obra de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 
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III.6  JUNTA DE ACLARACIONES 
 
La junta de aclaraciones consiste en la celebración de  una reunión  entre los 
participantes de la licitación y la convocante, la cual se lleva acabo una vez 
realizada la visita a la obra, y  tiene como finalidad de que los participantes hagan 
todos los cuestionamientos  y  plasmen las dudas para que sean aclaradas por la 
convocante y se tengan precisadas todas las consideraciones que deban  ser 
tomadas en cuenta para la preparación de su propuesta; de igual manera permite 
que la convocante, en caso de ser necesario, establezca cambios a las bases del 
concurso o a las fechas de los diferentes eventos. Cabe hacer mención que la 
junta de aclaraciones no es obligatoria, sin embargo en  la práctica asisten 
representantes de la mayoría de las empresas participantes.  
 
Para dejar constancia de las aclaraciones o modificaciones a las bases, se 
levanta una acta, la cual es firmada por todos los asistentes. En caso de que no 
asista representante de una de las empresas participantes, se le envía copia 
cuando la convocante realiza algún cambio a las bases o a la convocatoria.  
 
En las figuras III.36 a la III.38, se muestran las hojas  del acta levantada de la 
Junta de Aclaraciones de  la licitación de obra pública número JC/P.D.G.E./2002-
05. Se puede destacar, que en esta acta, además de que se asentaron algunas 
aclaraciones se cambió una hoja del catálogo de conceptos. 
 
Hasta aquí, los participantes ya cuentan con todas las condiciones que deben 
tomar en cuenta para la preparación  de su propuesta, además de  que tienen 
conocimiento de todos los documentos que deben incluir en las propuestas 
técnica y económica.  
 
Ahora solo queda que los contratistas participantes, hagan un buen análisis, para 
que su propuesta sea congruente  con la obra a ejecutar y con la utilidad que 
pretenden obtener,  es decir que obtengan una propuesta que les permita ganar 
la adjudicación del contrato y que además garantice la ejecución de la obra y la 
obtención de la utilidad esperada. 
 
Estas propuestas deberán ser presentadas  en el lugar, fecha y hora establecidos 
en las bases de la licitación. 
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FIGURA III.36 Acta  de la Junta de Aclaraciones de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 1). 
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FIGURA III.37 Acta  de la Junta de Aclaraciones de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 2). 
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FIGURA III.38 Acta  de la Junta de Aclaraciones de la licitación pública No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No. 3). 
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III.7  PROPOSICIÓN TÉCNICA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
El artículo 27 del reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán, establece que en las licitaciones, la entrega de proposiciones se 
hará  por escrito mediante dos sobres cerrados que contendrán por 
separado la propuesta técnica y la propuesta económica, incluyendo en esta 
última la garantía de seriedad de las ofertas. 
 
 
III.7.1  CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
Sobre lo que debe contener la propuesta técnica, el artículo 28 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán, establece que la 
propuesta técnica de los concursantes deberá  contener la siguiente 
documentación: 
          
I. Constancia de visita al sitio de ejecución de la obra, así como 
manifestación de haber asistido o no a la junta de   aclaraciones, que en su 
caso se celebre; 
          
II. Datos básicos de costos de materiales y del uso de maquinaria para la 
construcción puestos en el sitio de los trabajos, así como de la mano de 
obra a utilizarse; 
 
III. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su 
propiedad o rentados, ubicación física y   vida útil; 
          
IV. Programas calendarizados de ejecución de los trabajos, utilización de 
maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 
instalación permanente, así como de utilización de personal técnico, 
administrativo   y de servicio encargado de la dirección, supervisión y 
administración de la obra; 
          
V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que 
subcontratar y materiales o equipo que pretenda adquirir y que incluyan su 
instalación. En caso de encontrarse en el supuesto previsto por el artículo 
29, cuarto párrafo de la Ley, las partes de la obra que cada empresa 
ejecutar  y la manera en que cumplir  con sus obligaciones ante la 
contratante; y 
          
Vl. Relación de contratos de obra que tenga celebrados con la 
administración pública o con particulares. 
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Adicional a lo que establece la normatividad, en las bases de licitación se indica 
que deben incluir también: 
 

1) Poder simple del representante, que acredite la personalidad legal 
y, en su caso del representante a los actos de presentación y 
apertura de propuesta y fallo de la licitación, así como copia de la 
identificación. 

 
2) Acreditación del laboratorio de campo que llevará el control de 

calidad de la obra. 
 

3) Todos los documentos  y formatos proporcionados  por la 
convocante, firmados en cada una de las hojas, como son las 
bases, las especificaciones particulares, procedimientos de 
construcción, formatos, circulares y planos en su caso. 

 
 
Todos estos documentos deben estar incluidos en un sobre debidamente 
cerrado, ya que en caso de que falte algún documento será motivo de 
descalificación, tal como se verá más adelante. En la práctica algunos 
participantes que desconocen esta situación pretenden incluir un documento 
faltante al momento de la apertura, lo que no es permisible y por lo tanto son 
descalificados. Además es importante mencionar que, en esta proposición no se 
deben incluir montos de costos, excepto los costos básicos de materiales, mano 
de obra y maquinaria. 
 
En lo que se refiere al inciso 2), sobre la acreditación del laboratorio, cabe hacer 
el comentario que en la práctica, este  requisito solo se cumple al momento de 
presentar la propuesta, sin embargo cuando se ejecuta  la obra, la mayoría de los 
contratistas no cuentan con el laboratorio que supuestamente acreditaron. Y se 
ha vuelto una práctica común que algunos laboratorios venden este documento 
de acreditación, a participantes de licitaciones, como un simple documento para 
cumplir con un requisito, sin darle cumplimiento; lo que significa una completa 
falta de ética. Por otro lado, cuando el Contratante le exige al contratista el 
cumplimiento de tal compromiso, se limita  a presentar los reportes de calidad de 
materiales o de pruebas, que muchas veces solamente son inventados o como 
comúnmente se dice, “son lapiceados”. Por ello, es importante que para acabar 
con esta práctica, las entidades contratantes exijan que el contratista tenga 
establecido su laboratorio en la obra, el cual sea verificado periódicamente y en 
caso de que no se cumpla se promueva la rescisión del contrato, ya que como 
sabemos el  control de calidad reviste gran importancia en la ejecución de una 
obra.   
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III.7.2  CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
Referente  a lo que debe contener la propuesta económica de los contratistas 
concursantes, el artículo 29 del reglamento de la Ley que  nos ocupa, establece  
deberá  contener la siguiente documentación: 
          
I. La garantía de seriedad y carta compromiso de su proposición; 
          
II. Los catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios propuestos, importes parciales y el monto total de 
la proposición; y, 
          
lll. El análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, 
estructurados por costos directos, costos indirectos, costos de 
financiamiento y cargo por utilidad; 
          
El procedimiento de análisis de los precios unitarios podrá ser por 
asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento de hora o 
turno. 
          
Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano 
de obra, herramientas, maquinaria y equipo de construcción. 
          
Los costos indirectos se representarán por un porcentaje del costo directo, 
dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración 
de oficinas centrales  de la obra, seguros y fianzas. 
          
Deberán desglosarse las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), así como las 
aportaciones por concepto del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores (INFONAVIT) y el pago que se efectúa por el servicio de  
vigilancia, inspección, control que realiza la Coordinación de Control y 
Desarrollo Administrativo (ahora SECODAEM). 
          
El costo de financiamiento de los trabajos, está  representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para determinar 
éste, deberán considerarse los gastos que realiza  el contratista en la 
ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos, estimaciones que 
recibirá y la tasa de interés que se aplicará debiendo adjuntar el  análisis 
respectivo. 
          
El cargo por utilidad será  fijado por el contratista mediante  un porcentaje 
sobre la suma de los costos directos, indirectos, de financiamiento; y, 
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IV. Los programas de montos mensuales de ejecución de  los trabajos, 
utilización de maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 
materiales y equipos de instalación permanente, así como utilización de 
personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la 
ejecución de los trabajos y del técnico, administrativo, de servicios 
encargado de la dirección, supervisión, administración de los trabajos, en la 
forma y términos solicitados.  
 
 
III.7.2.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN 
 
El artículo 31 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán, señala que 
las personas físicas o morales que participen en licitaciones, deberán garantizar  
a través de cheque cruzado o fianza, a elección del contratista, por el 5% del 
monto de la propuesta con el impuesto al valor agregado. Así mismo, el artículo 
32 de la misma ley, establece que dicha fianza deberá ser a favor de la Tesorería 
del Estado y a favor de las Tesorerías Municipales por actos o contratos que se 
celebren con los ayuntamientos y entidades paramunicipales. Este  requerimiento 
se encuentra establecido también en las bases de licitación. 
 
En la página 153 se muestra el  cheque cruzado como garantía de seriedad de la 
propuesta ganadora del concurso que se ha venido utilizando como ejemplo 
ilustrativo. Esta garantía se puede hacer efectiva a favor de la Tesorería, si el 
contratista ganador de la licitación, no firma el contrato dentro del plazo 
estipulado en las bases. 
 
 
En esta etapa ya se presenta  el monto de la propuesta para ejecutar la obra 
licitada.  Ahora todos los formatos incluyen costos. 
 
En las bases de licitación que son proporcionadas a los participantes, se indica 
cada uno de los documentos que deben incluir en las dos propuestas antes 
referidas, los cuales deben ponerse en el  orden señalado.  
 
 
 
III.7.3  ACTO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Este acto se celebrará dentro de los cinco días naturales al día de la visita a la 
obra y cuando menos diez días naturales, contados a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria, tal como lo establece el inciso VIII del artículo 27 y 
segundo párrafo del artículo 29 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán, respectivamente. 
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Por otro lado, el artículo 30 del reglamento de la misma Ley, establece que el 
acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor 
público que designe la convocante, quien será  la única autoridad facultada para 
aceptar o desechar cualquier proposición de las  que se hubieren presentado en 
términos de Ley y se llevará a cabo en dos etapas:  
 
1) Presentación de las proposiciones y apertura de la propuesta técnica,   
 
2) Resultado de la revisión a las propuestas técnica y apertura de las 
propuestas económicas; conforme a lo siguiente: 
          
III.7.3.1.-  PRIMERA ETAPA: PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
          
I. Se iniciará  en el lugar, fecha y hora señalados, los concursantes o sus 
representantes legales al ser nombrados, entregarán su proposición y demás 
documentación requerida en sobres cerrados en forma inviolable. En el caso de 
que la   propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas en 
términos del artículo 29 de la Ley, el representante común para estos efectos 
entregará  la proposición; 
          
II. Se procederá  a la apertura de los sobres que correspondan únicamente a la 
propuesta técnica y se desecharán aquellas que no contengan todos los 
documentos o que hayan omitido algún requisito, las que serán devueltas por la 
Dependencia, Entidad, Ayuntamiento o Entidad Paramunicipal convocante, 
transcurridos quince días naturales contados a partir de la fecha en que se da 
conocer el fallo de la   licitación; 
          
lll. Los concursantes y los servidores públicos rubricarán  los sobres cerrados de 
las propuestas económicas y quedarán en custodia de la propia convocante, 
quien entregará  a todos los concursantes el acuse de recibo de la proposición 
que comprenderá  la propuesta técnica; y,  
 
IV. Se levanta  el acta correspondiente en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que 
lo motivaron, el acta será  firmada por los participantes y se les entregará  a cada 
uno copia de la misma. Se informará  a los presentes el lugar, fecha y hora en 
que se dará  a conocer el resultado del análisis de las propuestas técnicas; 
durante este período la Dependencia, Entidad, Ayuntamiento o Entidad 
Paramunicipal, hará  el análisis detallado del aspecto  técnico de las 
proposiciones. 
 
Para el caso práctico que nos ocupa, el acto de presentación de propuestas se 
llevó acabo el día 09 de septiembre de 2002, a las 12:30 horas, en la sala de 
Juntas de la Junta de caminos, y siendo presidida por el Director General de ese 
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Organismo, el C. Ing. José F. Carrillo Ambriz. Se puede destacar de este acto, 
que de los ocho contratistas inscritos a la licitación, uno no se presentó, 
resultando por lo tanto automáticamente descalificado.  Por parte de los 
Organismos y Sectores invitados, asistieron representantes de cuatro de ellos:  
SEPALDE,  SECODAEM,  CONTRALORÍA INTERNA DE LA SCOP  y   CÁMARA 
MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓN 
MICHOACÁN.  
 
En  la figura III.39, se muestra la hoja de seguimiento proporcionada a cada uno 
de los asistentes al acto de presentación de propuestas, en la cual van indicando 
el cumplimiento de cada uno de los documentos que debe contener la propuesta 
técnica al momento de ser abierta. Y en las figuras III.40 a la III.42, se presenta la 
acta levantada de dicho evento; en esta acta se precisa la fecha y hora de la  
apertura de las propuestas económicas de las empresas que pasaron a la 
siguiente etapa. 
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Figura III.39 Hoja de seguimiento de la documentación de la propuesta técnica 
de la licitación pública número JC/PDGE/2002-05. 

 
 
 

 
 
 
 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

127

Figura III.40 Acta primera del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No.1). 
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Figura III.41 Acta primera del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No. 2). 
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Figura III.43 Acta primera del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No. 3). 
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Con el fin de ilustrar lo señalado por el artículo 28 del Reglamento de la Ley, en 
las siguientes páginas se muestran  los documentos de la PROPUESTA 
TÉCNICA, presentada por el contratista Corporación Constructora de Vías 
Terrestres S. A. de C.V., relativa a la licitación pública número JC/P.D.GE./2002-
05, tal como se integran en el sobre correspondiente. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 
 
 

 PODER SIMPLE DEL REPRESENTANTE  Y COPIA 
DE IDENTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O CON 

PARTICULARES 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
 
 

MANIFESTACIÓN DE HABER ASISTIDO O NO A 
LA JUNTA DE ACLARACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
 
 
DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES, 

MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
 
ACREDITACIÓN DEL LABORATORIO DE CAMPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
 

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN 
DE TRABAJOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE  ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES. 

 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN 
DE  PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIO 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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III.7.3.2 REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
 
 
Una vez que fueron presentadas las propuestas, quedan en custodia de la 
convocante y se procede a hacer la revisión detallada de toda la documentación 
de la propuesta técnica que  ha sido abierta, ya que en el acto de apertura solo 
se revisa de manera general que contenga la documentación solicitada. Dicha 
revisión es realizada por personal del departamento encargado de las 
licitaciones. 
 
Al respecto el artículo 31 del reglamento de la ley, establece algunos aspectos 
preparatorios para la revisión y análisis de las proposiciones. Y señala que las 
Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, 
bajo su responsabilidad realizarán la evaluación de las proposiciones y 
elaborarán el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley, 
considerando: 
          
En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones: 
          
A.-En el aspecto técnico: 
          
I. Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación; la 
falta de alguno de éstos o que algún rubro en lo individual esté incompleto,  será  
motivo para desechar la propuesta; y, 
          
II. Verificar, que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado, que las características, 
especificaciones  y calidad de los materiales que deben suministrar, considerados 
en el listado correspondiente sean de las requeridas  por la convocante. 
          
Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones 
anteriores, se calificarán como solventes técnicamente y por tanto sólo éstas 
serán consideradas en la segunda etapa del acto de apertura, debiéndose 
desechar las restantes. La convocante emitirá  una resolución al respecto en la 
que hará  constar las causas que motivaron desecharlas. 
 
El resultado de la revisión detallada de cada uno de los documentos presentados 
nos debe permitir obtener un panorama general de la propuesta técnica. Así por 
ejemplo se puede destacar si el contratista tiene  contratos en vigor  y si se 
encuentra saturado de trabajo; si la relación de equipo propuesta es congruente 
con los trabajos que se van a ejecutar, así como la forma de programar su 
utilización y adquisición de materiales. Adicional a ello, y si se considera 
pertinente, se realiza una visita por parte de personal de la CONVOCANTE, al 
lugar donde el contratista participante ha manifestado que tiene el equipo, con la 
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finalidad de  determinar si se encuentra  disponible, ya que en ocasiones algunas 
empresas que ganan un concurso no inician en el tiempo programado, por que el 
equipo que pretenden utilizar no está disponible, lo que provoca grandes retrasos 
en la ejecución de la obra. 
 
En la figura III.43 se presenta un cuadro comparativo de los costos básicos de 
mano de obra, materiales y maquinaria, el que nos sirve para observar cuales 
están correctos y cuales no corresponden a la realidad de la obra. 
 
Con todos estos elementos, como resultado de la revisión, el titular del 
Organismo convocante, determina si se acepta o se descalifica una propuesta. 
 
De la revisión detallada de las propuestas técnicas  del caso práctico que ha 
servido de ejemplificación, se determinó que la propuesta de la contratista Melpa 
Construcciones S.A. de C.V., se debe desechar en vista de que no presentó 
completos los datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de los 
trabajos, indispensables para la ejecución de la obra, como son la piedra, arena, 
grava y emulsión de rompimiento medio, ni incluye este último en el programa 
calendarizado  respectivo.   
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Figura III.43 Cuadro comparativo de precios básicos de mano de obra, 
materiales y maquinaria 
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III.7.3.3 SEGUNDA ETAPA: APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

 
En la fecha y hora programada en la primera etapa, se vuelve a celebrar un acto 
entre los participantes de la licitación, la convocante,  organismos y sectores 
invitados,  para llevar acabo la apertura de las propuestas económicas.  
 
Previo a ello, se da lectura al resultado de la revisión de las propuestas técnicas, 
señalando cuales cumplieron con los requisitos y continúan en el proceso de 
licitación, así como las propuestas que son descalificadas por incumplir con 
alguno de los requisitos. Esto forma parte de la Acta que se levantará referente a 
la segunda etapa de la licitación, en la figura III.45 se muestra la primera hoja de 
la Acta referida. Una vez realizado lo anterior, se procede a abrir las propuestas 
económicas de los participantes que no fueron descalificados.  
 
El acto de la apertura económica, del caso práctico que nos ocupa, se celebró el 
día 13 se septiembre de 2002, a las 12:30 horas, es decir cuatro días naturales 
después de la presentación de las propuestas y apertura de las técnicas. 
 
 
EN LA SEGUNDA ETAPA: APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS: 
          
Se procederá  sólo a la apertura de las propuestas económicas de los 
concursantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la 
primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, de acuerdo a lo siguiente: 
          
I. Una vez dado a conocer el resultado técnico, en la misma fecha y lugar se 
iniciar  la segunda etapa; 
          
II. El servidor público que presida el acto, debe abrir  el sobre y   leerá en voz 
alta, cuando menos, el importe total de cada  una de las proposiciones admitidas. 
          
 No se dará lectura a la postura económica de aquellas proposiciones que no 
tengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán 
desechadas; 
          
lll. Los participantes en el acto, rubricarán el catálogo de conceptos en que se 
consignen los precios y el importe  total de los trabajos motivo del concurso; 
          
IV. Se entregará  a todos los concursantes un recibo por la   garantía otorgada, la 
cual quedará  en custodia de la convocante hasta la fecha en que se de a 
conocer el fallo, mismas  que serán devueltas a los concursantes, excepto 
aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el  contrato,  la que se 
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retendrá  hasta el momento en que el contratista constituya la garantía de 
cumplimiento del contrato correspondiente; 
          
V. Se levantará  el acta en la que se hará  constar las proposiciones recibidas, 
sus importes, así como las que hubieren  sido desechadas y las causas que lo 
motivaron, el acta será    firmada por todos los participantes y se entregará  a 
cada uno, copia de la misma. Se señalará  el lugar, fecha y hora en que se dará  
a conocer el fallo, esta fecha deberá  quedar comprendida dentro del plazo 
establecido por el artículo 33 de la Ley; la omisión de firma por parte de los 
concursantes  no invalidará  el contenido y efectos del acta; y, 
          
VI. Si no recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas, 
se declarará  desierto el concurso, situación que queda  asentada en el acta. 
 
 
Al igual que en la apertura de propuestas técnicas, se van destapando los sobres 
que contiene la propuesta económica, registrándose cada uno de los documentos 
que contenidos, así como el monto de la proposición en la hoja de control 
mostrada en la figura III.44. En este acto se revisa que el monto de la fianza de 
garantía de cumplimiento, corresponda exactamente al 5% del monto de la 
propuesta, ya que de lo contrario sería descalificada. Cuando esto ocurre ya no 
se lee el monto de la proposición. 
 
Para el caso práctico que hemos utilizado como ejemplificación, se obtuvieron los 
siguientes montos de las diferentes proposiciones: 
 
 
 

PROPONENTE  IMPORTE CON IVA 

Constructora EUNICE S.A de C.V.  $ 5’180,625.22 

Constructora MYM S. A. de C.V.  $ 5’608,656.02 

Corporación Constructora de Vías Terrestres 
S.A. de C.V. 

 $ 4’4906,88.16 

José Félix Herrera Garnica  $ 5’856,248.98 

Palmira Proyectos y Construcciones S.A. de 
C.V. 

 $ 5’549,877.46 

Pavimentos y terracerías S.A. de C.V.  $ 4’326,285.99 

 
En las figuras III.45 a la III.47, se muestra la acta levantada de dicho evento; en 
esta acta se precisa la fecha y hora en donde se dará a conocer el fallo del 
presente concurso. 
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Figura III.44 Hoja de seguimiento de la documentación de la propuesta 
económica de licitación pública número JC/PDGE/2002-05. 
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Figura III.45 Acta segunda del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No. 1). 
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Figura III.46 Acta segunda del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No. 2). 
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Figura III.47 Acta segunda del concurso por licitación pública número 
JC/PDGE/2002-05 (hoja No. 3). 
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Al igual que en la propuesta técnica, para ilustrar lo referente a  la documentación 
presentada en la PROPUESTA ECONÓMICA,  en las siguientes páginas se 
muestra la documentación presentada por el contratista Corporación 
Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V., relativa a la licitación pública 
número JC/P.D.GE./2002-05, haciendo la aclaración que para el caso de los 
costos horarios y los análisis de precios unitarios, solo se incluyen algunos de 
ellos. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

CARTA COMPROMISO DE SU PROPOSICIÓN 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

INTEGRACIÓN DE COSTOS DIRECTOS 
INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

ANÁLISIS DEL COSTO INDIRECTO 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
 

ANÁLISIS DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
 
 

PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
 
 

PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE 
UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

PROGRAMAS MENSUALES DE ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 

PERMANENTE 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 

 
 
 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

205



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

206



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

207



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

208



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

209

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE 
UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO Y 
CANTIDADES DE OBRA 

 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

ANÁLISIS DE COSTOS HORARIOS ACTIVOS E 
INACTIVOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

ANÁLISIS DETALLADO DE PRECIOS UNITARIOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación Pública número JC/P.D.GE./2002-05 
Contratista: Corporación Constructora de Vías Terrestres S. A. de C.V. 

Obra: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 
del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: del km 4+000 al km 9+000. 
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III.7.3.4 REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

 
 
Después de la apertura de las propuestas económicas,  al igual que en la técnica, 
personal del área encargada para ello, procede a realizar la revisión detallada de 
las propuestas que no fueron descalificadas en el acto  de apertura. En la figura 
48 se muestra un cuadro comparativo de las propuetas. 
  
Al respecto el artículo 31 del reglamento de la ley, establece algunos aspectos 
preparatorios para la revisión y análisis de las proposiciones. Y señala que las 
Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, 
bajo su responsabilidad realizarán la evaluación de las proposiciones y 
elaborarán el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley, 
considerando: 
 
B.- En el aspecto económico: 
          
I. Revisar que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios, los costos de mano de obra, materiales y demás insumos en la 
zona o región de que se trate, verificando a través de un muestreo dichos 
precios; que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya 
determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados como 
nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo 
correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por 
instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y 
administrativo así como demás cargos de naturaleza análoga, que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos.        
 
 
Únicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se 
calificarán como solventes técnica  y económicamente y por tanto sólo éstas 
serán objeto del   análisis comparativo. Dichos criterios en ningún caso podrán 
contemplar calificaciones por puntos o porcentajes. 
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Figura III.48 Cuadro comparativo de precios unitarios y montos de las 
proposiciones. 
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III.8  LA EMISIÓN DEL FALLO 
 
El artículo 33 de la Ley, establece que la dependencia, entidad, ayuntamiento o 
entidad paramunicipal convocante, con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que 
deberá estar debidamente fundado y motivado, en el cual se hará constar el 
análisis de las propuestas admitidas, la mención de las desechadas y los 
elementos que sirven de base para el fallo. 

En un plazo que no exceda de cinco días naturales a partir de la fecha de 
apertura de propuestas económicas, en junta pública se dará a conocer el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
concursantes: 

I. Reúna las condiciones legales, así como las técnicas y de solvencia requeridas 
por la convocante; 

II. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; 

III. Cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de 
los trabajos; y, 

IV. Considere los precios de mercado de los materiales, mano de obra o insumos 
de la zona o región de que se trate, así como los rendimientos reales para el 
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resultare que dos o más 
propuestas son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos 
de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo 
precio sea el más bajo y, en su caso, en igualdad de circunstancias a empresas 
residentes en el Estado de Michoacán. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los 
contratistas podrán inconformarse en los términos del artículo 65. 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, no 
adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no fueren solventes, y 
procederán a expedir una nueva convocatoria. 

La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo 
no exceda de quince días naturales del señalado originalmente. 
 
Por otro lado el artículo 32 del reglamento de la ley, establece que Las 
Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, deberán 
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de considerar los siguientes aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 
          
I. Elaborarán un dictamen, con base únicamente en el resultado del análisis 
comparativo de las proposiciones no desechadas, el que servirá  como 
fundamento para que se   emita el fallo de la licitación; y, 
          
II. En el dictamen, se indicarán los criterios utilizados para la evaluación de las 
proposiciones, en su caso los lugares correspondientes a los participantes cuyas 
propuestas hayan satisfecho la totalidad de los requerimientos de la convocante, 
señalando los montos de cada una de ellas, así como las proposiciones que 
hayan sido desechadas y las causas que lo originaron. 
          
El día que se comunique el fallo, se entregará  a cada contratista participante un 
escrito en el que se expongan las razones por las cuales su propuesta no resultó 
ganadora, o los  motivos por los que, en su caso, haya sido desechada. 
 
En las figuras III.49 y III.50, se muestra el dictamen que emitió la Junta de 
caminos, sobre el fallo de la licitación pública que hemos venido utilizando como 
ejemplo ilustrativo. Y en la figura III.51 se presenta el resumen del análisis de las 
proposiciones recibidas, también denominado “cuadro frío”.  
 
Como se puede observar, en el dictamen mostrado se establece la posición que 
ocuparon cada uno de los importes de las proposiciones, con relación al 
presupuesto base, concluyendose que la propuesta  de la concursante 
Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V., se considera 
conveniente para la Junta de caminos, por que reúne las condiciones necesarias, 
cumple con las bases de licitación y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y la ejecución de los trabajos, considerándose su postura solvente.  
 
 

PROPONENTE IMPORTE CON IVA POSICIÓN % 

Corporación Constructora 
de Vías Terrestres S.A. de 
C.V. 

$ 4’4906,88.16 1º 0.4% 
ABAJO 

Constructora EUNICE S.A 
de C.V. 

$ 5’180,625.22 2º 14.9% 
ARRIBA 

Constructora MYM S. A. de 
C.V. 

$ 5’608,656.02 3º 24.4% 
ARRIBA 

José Félix Herrera Garnica $ 5’856,248.98 4º 29.8% 
ARRIBA 

Palmira Proyectos y 
Construcciones S.A. de C.V.

$ 5’549,877.46 FUE 
DESECHADA 

 

Pavimentos y terracerías 
S.A. de C.V. 

$ 4’326,285.99 FUE 
DESECHADA 
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En las figuras III.52, III.53 y III.54 se presenta el ACTA TERCERA DEL FALLO, 
la cual fue levantada en la junta pública celebrada el día 19 de septiembre de 
2002, a las 11:00 horas, donde se dio a conocer el fallo de la licitación pública 
que se ha utilizado como ejemplo ilustrativo. En esta acta se establece el 
concursante que ha sido seleccionado y el importe de su proposición. En esta 
acta se establece el día y la hora para la firma del contrato. Algo que conviene 
destacar del acta del fallo presentada, que  está no fue firmada por todos los 
participantes, sin embargo esto no es motivo para invalidar el resultado, tal como 
lo establece el artículo 30 inciso V de la segunda etapa. 
 
Por otro lado, en la figura III.55 se ilustra el oficio entregado a  la Constructora 
Eunice S.A de C.V., en la que se le exponen las razones por las cuales su 
propuesta no resultó ganadora, tal como lo establece el último párrafo del 
artículo 32 de la Ley. 
 
Hasta esta etapa, ya se eligió al participante ganador y quien será el responsable 
de ejecutar la obra licitada. Sin embargo el proceso de licitación aun no concluye, 
sino hasta que se firma el contrato y se presentan las garantías de cumplimiento.  
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Figura  III.49 Dictámen del fallo de la licitación publica No. 
JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No.1) 
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Figura III.50  Dictámen del fallo de la licitación publica No. 

JC/P.D.G.E./2002-05 (hoja No.2). 
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Figura III.51 Cuadro frío de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 
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Figura III.52  Acta tercera del fallo de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-
05 (Hoja No.1) 
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Figura III.53  Acta tercera del fallo de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-
05 (Hoja No. 2) 
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Figura III.54 Acta tercera del fallo de la licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-
05 (Hoja No. 3) 
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Figura III.55 Oficio de “NO GANÓ” entregado a la Constructora  Eunice SA de 
CV, participante en  licitación pública No. JC/P.D.G.E/2002-05 
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III.9  CONTRATACIÓN 
 
III.9.1 DEFINICIÓN DE CONTRATO 
 
El contrato se puede definir como el acuerdo de voluntades que tiene por objeto, 
crear o trasmitir derechos y obligaciones tanto reales como personales, 
exclusivamente. 
 
 
III.9.2 TIPOS DE CONTRATOS  
 
Antes de continuar con el desarrollo del proceso de Licitación Pública, conviene 
hacer mención de los tipos de contratos que reconoce la normatividad vigente en 
el Estado de Michoacán. Al respecto, el artículo 18 del reglamento de la Ley de 
Obras Públicas de Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, 
establece que los contratos podrán ser de dos tipos: 
 
I. A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
 
En cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al 
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. 
 
II. A PRECIO ALZADO 
 
En cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista, será por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
establecido. Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o 
plazo, ni están sujetos a ajuste de costos. 
 
Sobre lo anterior cabe comentar que la mayor parte de los contratos que  
celebran  los diferentes organismos del Gobierno del Estado, son a base de 
precios unitarios. Los contratos a precio alzado, generalmente se celebran para la 
realización de un proyecto o de estudios de la obra a ejecutar. Asimismo se 
celebrarán a precio alzado los contratos que contemplen proyectos integrales o 
llave en mano, es decir los que comprenden desde la elaboración del proyecto 
hasta la ejecución de la obra.  
 
Una vez que ya se dio a conocer el fallo, se procede a la formalización del 
contrato respectivo, en la fecha fijada en el acta respectiva, que para el caso 
práctico que nos ocupa corresponde a un contrato a base de precios unitarios. 

Sobre la formalización del contrato, el artículo 35 de la Ley establece que la 
adjudicación del contrato obligará a la dependencia, entidad, ayuntamiento o 
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entidad paramunicipal y a la persona en quien hubiera recaído dicha 
adjudicación, a formalizarlo dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la 
notificación que se haga al contratista ganador. 

Si el interesado no firmara el contrato dentro del término antes mencionado, 
perderá en favor de la convocante la garantía que hubiere otorgado y la 
dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal, podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante 
siguiente, en los términos del artículo 33 y de su propuesta, y así sucesivamente. 

La adjudicación y firma del contrato que celebren las dependencias y entidades lo 
harán saber a la Tesorería y a la Coordinación, y  tratándose de contratos que 
celebren los ayuntamientos y entidades paramunicipales, se dará a conocer a la 
Tesorería Municipal y al órgano de gobierno respectivo, según se trate, para los 
efectos correspondientes. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá ejecutar la obra a través 
de otro; pero, con autorización previa de la dependencia, entidad, ayuntamiento o 
entidad paramunicipal respectiva, podrá hacerlo respecto de partes de la obra o 
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. En 
estos casos, el contratista seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra 
ante la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra pública no 
podrán cederse en forma total o parcial a favor de cualesquiera otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones 
por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad 
previa de la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal de que 
se trate. 
 
 
III.9.3 CONTENIDO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
 
El artículo 40 del reglamento de la Ley, establece que Los contratos de obra 
pública contendrán como mínimo, las declaraciones y estipulaciones referentes  
a: 
          
I. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 
          
II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 
          
lll. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 
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IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos para inicio de los trabajos, así como  para compra o producción de los 
materiales; 
          
V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de Ios anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 
          
Vl. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así 
como de los ajustes de costos; 
          
Vll. Montos de las penas convencionales; 
          
Vlll. Forma en que el contratista, en su caso, reintegrar  las cantidades que por 
cualquier motivo hubiera recibido en  exceso, para la contratación o durante la 
ejecución de la   obra, en lo cual se utilizará  el procedimiento establecido en el 
artículo 42 de la Ley; 
          
IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá  ser determinado desde las 
bases de la licitación, el cual deberá  regir durante la vigencia del contrato; 
          
X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas y presupuestos correspondientes; y, 
          
Xl. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, 
resolverán controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre 
problemas específicos de carácter técnico y administrativos. 
 
 
En la figura III.56 a la III.64 se muestran las hojas que constituyen el contrato de 
obra pública del caso práctico que hemos utilizado como ejemplificación.  En la 
parte superior derecha de todas las hojas aparece el número de contrato el cual 
es JC/P.D.G.E./2002-09.  
 
Con el fin de demostrar que el contrato del ejemplo, cumple con lo que establece 
el artículo 40 de la ley, a continuación se analiza su contenido. 
 
En la primera hoja aparece el número de oficio de autorización de recursos 
número CEM-6519/2002 de fecha 09 de julio de 2002, cumpliendo con ello con lo 
señalado en el  inciso I, del artículo 40 de la Ley. 
  
En la CLÁUSULA PRIMERA, se establece la descripción de la obra a ejecutar, 
que a la letra señala: CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, OBRAS DE 
DRENAJE, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO DEL CAMINO: COCUCHO-
OCUMICHO, TRAMO: KM 4+000 A KM 9+000, ORIGEN: COCUCHO. En  
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CLÁUSULA SEGUNDA, se fijó el costo de los trabajos a ejecutar, que constituye 
el monto del contrato, el cual es de $4’490,688.16. (cumpliendo con lo 
establecido en el inciso II). 
 
El plazo de ejecución quedó establecido en la CLÁUSULA TERCERA, siendo 
este del 20 de septiembre al 15 de diciembre de 2002. (Cumpliendo con lo 
establecido en el  inciso III). 
 
En la CLÁUSULA QUINTA se señalan los porcentajes de anticipo que   será 
otorgado al contratista. El 10%  del monto del contrato para la construcción de 
oficinas y bodegas en el sitio de os trabajos, así como para el traslado de equipo. 
Y otro 10% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. Se 
establece también la forma de amortización del anticipo (cumpliendo con lo 
establecido en el inciso IV). 
 
En la  CLÁUSULA SÉPTIMA, establece la obligación del contratista a constituir 
las garantías de anticipos, cumplimiento y vicios ocultos. Cumpliendo con 
establecido en la cláusula V. 
 
Sobre la fianza para los anticipos, establece que será por la totalidad del anticipo 
otorgado y subsistirá hasta la total amortización de los anticipos. En la figura 
III.66 se muestra la póliza de la fianza número 8244-0150-003822 que presentó el 
contratista Corporación Constructora de Vías Terrestres S.A. de C.V., para 
garantizar la debida inversión o devolución del importe total del anticipo otorgado 
para la ejecución de los trabajos del caso práctico que nos ocupa. El importe de 
la fianza es de $898,137.64, que corresponde en suma al 20% del monto del 
contrato. 
 
En lo que se refiere a la fianza de cumplimiento, dice que será por el 10% del 
monto del contrato, esta fianza deberá presentarse dentro de los quince días 
quince días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que el 
contratista recibió la notificación del fallo de la adjudicación. Esta fianza subsiste 
hasta que los trabajos contratados son concluidos y hasta el momento en que se 
formaliza la entrega-recepción respectiva. Cabe señalar que para que esta fianza 
quede cancelada es requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito 
de la Tesorería General del Estado. En la figura III.65 se ilustra la póliza de la 
fianza de cumplimiento número 8244-0150-003823, por un monto de 
$449,068.82, para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
En la misma cláusula del contrato, señala lo referente a la garantía de obra mal 
ejecutada o vicios ocultos. Sobre esto se establece que el contratista garantizará 
los trabajos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción formal de 
los mismos, esta será por el 10% del importe total de la obra  ejecutada, o bien 
aportar recursos líquidos por la cantidad equivalente al 5% del mismo monto en 
fideicomiso especialmente constituido para ello. Generalmente se presenta la 
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primera opción. En la figura IV.19 se presenta la póliza número 8244-0150-
004400 por un monto de $ 500,000.00, para garantizar los vicios ocultos. 
 
Sobre las fianzas de garantía, conviene comentar que es indispensable que la 
dependencia contratante, verifique que estas sean adquiridas con afianzadoras 
confiables para  que garanticen, en caso de incumplimiento, el pago del monto 
afianzado. 
 
En la CLÁUSULA SEXTA del contrato se establece lo referente a la forma de 
pago, y señala que los trabajos se pagarán mediante la formulación de 
estimaciones que abarcarán del 1º al 30 de cada mes. Y serán pagadas por el 
gobierno dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de su autorización.   
 
Con esto se cumple con lo establecido en el inciso VI, del artículo 40 del 
reglamento de la Ley. 
 
Las penas convencionales, están contempladas en la CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA del contrato, y se refiere a las sanciones por incumplimiento del 
programa pactado y se divide en dos casos: 
 
I.-Aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual al uno por 
ciento (1%) de la diferencia entre el importe de obra realmente ejecutado y el 
importe programado. La revisión se hace mes con mes y hasta la fecha de 
terminación pactada. Por ejemplo si en el primer mes se tenía programado 
ejecutar obra por $1’000,000.00 y solo se ejecutó obra por $800,000.00, la 
diferencia es de  $200,000.00. Por lo tanto la pena convencional será del 1% de 
esta diferencia, es decir de $2,000.00. 
 
II.- Aplicará, para el caso de que el contratista no concluya la obra en la fecha 
pactada, una pena convencional consistente en una cantidad igual al uno por 
ciento (1%), del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de 
terminación. Esta pena se aplicará mensualmente hasta que se concluyan los 
trabajos. Para el caso practico que nos ha servido de ejemplificación, el monto 
del contrato fue de $4’490,688.16, pero no se aplicaron sanciones por que 
concluyó los trabajos en el tiempo pactado. Pero suponiendo que solo ejecutó a 
la fecha de terminación $4’000,000.00, la diferencia sería de $490,688.16 y por lo 
tanto la sanción sería de $4,906.88, por cada mes de retraso en la terminación de 
los trabajos. 
 
Con esto se cumple con lo indicado en la cláusula VII, del artículo 40 del 
reglamento de la Ley. 
 
En el último párrafo de la CLÁUSULA SEXTA, el contrato establece que 
tratándose de pagos  en exceso que haya recibido el contratista, este deberá 
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reintegrar las cantidades pagadas, más los intereses correspondientes, conforme 
a la tasa que sobre recargos por falta de pago oportuno, establecida por la Ley de 
Ingresos del Estado, para ejercicio fiscal de que se trate. Los cargos financieros 
se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del el Gobierno. Con esto se 
cumple con lo establecido en el inciso VIII del artículo 40 del reglamento de la 
Ley. 
 
La CLÁUSULA OCTAVA,  contempla lo relacionado al ajuste de costos, y dice 
que cuando durante la vigencia del contrato ocurran circunstancias de orden 
económicas no previstas en el presente instrumento pero que de hecho sin dolo, 
culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes contratantes, determine 
un aumento o reducción mayor del 5% de los costos de los trabajos aun no 
ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados a 
solicitud del contratista o del gobierno… Los incrementos o decrementos de los 
costos de los insumos, serán calculados con base en los relativos o índices que 
determine el Banco de México, así como los publicados por la SECODAEM. Con 
esto se cumple con lo indicado en el inciso IX, del artículo 40 del reglamento de la 
Ley. 
 
Como ya se señaló, en la CLÁUSULA PRIMERA del contrato, se describen los 
trabajos a realizar. Sin embargo en el catálogo de conceptos, (Forma E-7),  se 
detallan en cuanto a su cantidad, unidad, precio unitario e importe. Así mismo en 
el programa de trabajos, se indican con su periodo de ejecución e importe. Estos 
documentos son acompañados con el contrato, para firma y autorización ante la 
SEPLADE. Con esto se cumple con lo señalado  en el inciso X, del artículo 40 del 
reglamento de la Ley. 
 
Finalmente, en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA,  dice que para la interpretación 
y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 
los tribunales competentes ubicados en le ciudad de Morelia, Michoacán, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. Con esto se cumple con lo 
estipulado en el inciso XI, del artículo 40 del reglamento de la Ley. 
 
Con todo esto se demuestra que el contrato, cumple con lo estipulado en el 
artículo 40 del reglamento de la Ley.  
Hasta aquí, se ha explicado todo lo que establece la ley y su reglamento para 
poder ejecutar una obra pública, y de manera particular se ha detallado y 
ejemplificado todo el proceso para adjudicar un contrato de obra pública, 
mediante una licitación pública.  
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Una vez que ya fue firmado el contrato de obra respectivo, el contratista presenta 
la factura del anticipo y la fianza de garantía del mismo, para que la Dependencia 
le otorgue el importe de dicho anticipo.  
 
Para el caso práctico que hemos utilizado para ejemplificar, el anticipo fue en 
total del 20% del importe del contrato. En la figura III.67 se presenta la factura del 
anticipo y en la figura III.66 se muestra la póliza de la fianza de cumplimiento del 
anticipo. 
 
Una vez que el contratista  recibe el importe del anticipo, está obligado  a iniciar 
la obra. 
 
Con la finalidad de dar continuidad con el proceso que se sigue para ejecutar  
una obra pública, en el siguiente capítulo se desarrollará  de manera general,  lo 
referente a la ejecución y recepción de la obra. 
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Figura III.56 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No.1) 
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Figura III.57 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No.2) 
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Figura III.58 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No.3) 
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Figura III.59 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No.4) 
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Figura III.60 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No. 5) 
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Figura III.61 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No. 6) 
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Figura III.62 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No.7) 
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Figura III.63 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No. 8) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CAPITULO III PROPUEASTA TÉCNICA Y ECONOMICA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

259

Figura III.64 Contrato de obra  pública No. JC/P.D.G.E/2002-09 (Hoja No. 9) 
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Figura III.65 Póliza de la fianza de  cumplimiento del contrato de obra  pública 
No. JC/P.D.G.E/2002-09. 
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Figura III.66 Póliza de la fianza de garantía de anticipo del contrato de obra   
pública No. JC/P.D.G.E/2002-09. 
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Figura III.67 Factura del anticipo del contrato de obra pública No. 
JC/P.D.G.E/2002-09. 
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IV.1   LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN 
 
El artículo 42 del reglamento de la Ley, establece que Las Dependencias, 
Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, establecerán la 
residencia de supervisión con anterioridad a la iniciación de la obra y será  la 
responsable directa de la supervisión, vigilancia,  control y revisión de los 
trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los 
contratistas.  
      
El artículo 43 del mismo reglamento precisa que la residencia de supervisión 
representará directamente a la Dependencia,  Entidad, Ayuntamiento o Entidad 
Paramunicipal, ante el contratista o contratistas y   terceros en asuntos 
relacionados con la ejecución de los trabajos o los que se deriven de éstos, en el 
lugar donde se  ejecutan las obras. 
          
El residente de supervisión tendrá  a su cargo cuando menos las siguientes 
actividades: 
          
I. Llevar la bitácora de la obra u obras; 
          
II. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes, así como a las órdenes de la Dependencia, Entidad, 
Ayuntamiento o Entidad Paramunicipal, a través de la residencia de supervisión; 
          
III. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del  contratista, aprobarlas y firmarlas para su 
trámite de pagos; 
 
IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 
 
V. Constatar la terminación de los trabajos; y, 
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VI. Rendir informes periódicos y final del cumplimiento de contrato en los 
aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos. 
 
En la Junta de Caminos, se ha formulado un INSTRUCTIVO SOBRE LAS 
FUNCIONES DE LOS RESIDENTES DE OBRAS, el cual engloba todo lo 
establecido en los artículos 42 y 43 del reglamento de la Ley, y se promueve 
entre los residentes de este Organismo, para que sirva como una guía. 
 
El instructivo comprende tres aspectos generales: Funciones previas a la 
ejecución de la obra, Funciones durante la ejecución de la obra y  Funciones 
posteriores a la ejecución de la obra. 
 
 
A.- FUNCIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

1-  CONOCIMIENTO COMPLETO DEL PROYECTO Y CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN. 

 
2-  CONOCIMIENTO DEL TERRENO Y DE LA REGIÓN. 
 
3-  ESTABLECIMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA RESIDENCIA. 
 
4-  RECUPERACIÓN DEL TRAZO DEL CAMINO, ASÍ COMO DE LOS BANCOS  DE  

NIVEL. 
 
5-  GESTIÓN DE LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VÍA CON AUTORIDADES LOCALES. 
 
6-  ENTREGA DE PROYECTOS, DATOS  DE CONSTRUCCIÓN, TRAZO DEL EJE DEL 

CAMINO EN EL TERRENO Y BANCOS DE NIVEL, AL CONTRATISTA QUE 
EJECUTARÁ LA OBRA. 

 
B.- FUNCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
1- DAR AVISO DEL INICIO DE LOS TRABAJOS 
 
2- SUPERVISAR QUE LA OBRA SE EJECUTE CONFORME EL PROYECTO Y A LAS 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDAS. 
 
3- VIGILAR QUE SE CUMPLA CON EL  PROGRAMA ESTABLECIDO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
4- REVISAR Y CUIDAR EL COSTO DE LA OBRA. 
 
5- RENDIR INFORMES PERIÓDICOS A SUS SUPERIORES, SOBRE AVANCES FÍSICOS 

Y FINANCIEROS DE LA OBRA. 
 
6- LLEVAR LA BITÁCORA DE OBRA. 
 
7- REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, APROBARLAS Y 

FIRMARLAS PARA SU TRÁMITE DE PAGO. 
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8- LLEVAR EL CONTROL DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA RESIDENCIA DE 

SUPERVISIÓN.  
 
 
 
C.- FUNCIONES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN  DE LA OBRA 
 

1- DAR AVISO DE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
2- TENER ACTUALIZADOS LOS PLANOS DE LA OBRA Y CONTAR CON LOS 

REPORTES DEL CONTROL DE CALIDAD Y DEL INFORME FOTOGRÁFICO. 
 
3- ELABORAR DE MANERA CONJUNTA CON EL CONTRATISTA, EL FINIQUITO DE 

OBRA. 
 
4- ELABORAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PARTICIPAR EN LA 

FORMALIZACIÓN DE LA MISMA. 
 
5- CLAUSURA DE LA RESIDENCIA. 
 

 
De acuerdo con lo anterior, se entiende que la ley le confiere al ingeniero 
residente, una responsabilidad en la ejecución de una obra pública, además de 
que  juega un papel preponderante en la ejecución de la misma, ya que de este 
depende en gran medida que se ejecute y se concluya con éxito. 
 
Esa responsabilidad empieza cuando el responsable del Organismo, le comisiona 
para llevar a cabo la obra, a través del oficio respectivo. En la figura IV.1 se 
muestra el oficio de comisión del residente. 
  
El residente no se limita solo al aspecto técnico de la obra, también es un 
administrador de los recursos asignados para la ejecución de la obra, así como 
de los recursos materiales y humanos de la residencia. Además de que es   un 
gestor ante las autoridades locales para la liberación del derecho de vía y de los 
bancos de materiales, y busca dar  solución de manera inmediata a todos los 
problemas inherentes a la ejecución de la obra. 
 
Sin embargo, para que el residente desarrolle con mejor eficiencia sus funciones, 
es necesario contar con  el apoyo de todas las áreas de la Dependencia. 
Empezando por sus jefes inmediatos, en la toma de decisiones en la obra. El 
área administrativa debe cubrir oportunamente el pago de los gastos de la 
residencia. El taller central al hacer puntualmente el mantenimiento y las 
reparaciones de los vehículos que utiliza el personal de la residencia. El 
laboratorio central con los resultados oportunos de las pruebas realizadas a los 
materiales muestreados. El área de proyectos  
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En fin, se trata  de un trabajo en equipo aun cuando el RESIDENTE y el personal 
de campo de la RESIDENCIA, sean los que tienen la mayor responsabilidad en la 
ejecución de una obra, por que permanecen en el lugar donde se realiza la 
misma. 
 
Actualmente en la Junta de Caminos, una residencia de supervisión esta 
compuesta cuando menos por el siguiente personal,  mobiliario y equipo: 
 
PERSONAL: 
1 Residente de obra (Ing. Civil) 
1 Auxiliar de residente (Ing. Civil) 
1 Topógrafo 
1 Laboratorista 
1 Estadalero 
2 Ayudantes de topógrafo 
1 Auxiliar administrativo 
1 Ayudante de Laboratorista 
1 Chofer  
 
EQUIPO Y HERRAMIENTA: 
3 Vehículos 
1 Tránsito 
1 Nivel fijo 
1 Nivel de mano 
1 Estadal 
1 Cinta de género 
1 Cinta metálica 
2 Machetes 
1 Prensa para prueba porter 
1 Copa de Casagrande y moldes para contracción lineal 
1 Juego de mallas para cribar 
1 Juego de moldes para cilindros de concreto 
1 Juego de barras metálicas 
1 Juego de palas, picos y charolas 
1 Vernier 
1 Termómetro 
 
MOBILIARIO: 
Camas para el personal 
Escritorios 
Sillas 
Maquina de escribir 
Archivero 
Para la obra que ha servido  como ejemplificación, se asignó como residente al 
Ing. Germán Basaldúa Villagómez mediante el oficio número 00910 de fecha 01 
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de septiembre del 2002. La residencia se  estableció en la  ciudad de Paracho.  
En la figura IV.1 se muestra el oficio referido. 
  
 
Figura IV.1 Oficio de comisión del residente  
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La obra dio inicio el día 20 de  de septiembre de 2002, informando  el residente a 
la Dirección General de la Junta de Caminos, mediante el oficio número 02 de 
fecha 24 de septiembre de 2002. En la figura IV.2  se muestra el oficio de aviso 
de inicio presentado por el residente. 
 
 
 
Figura IV.2 Oficio de inicio de la obra, enviado por el residente. 
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IV.2- LA BITÁCORA DE OBRA 
 
La bitácora de obra es un libro en el  que se anotan las instrucciones al 
Contratista de Obra, los planteamientos y solicitudes del mismo, así como los 
hechos cuya relevancia haga conveniente su registro permanente. Esta es 
resguardada y actualizada  por el residente de la supervisión. Sólo pueden tener 
acceso a dicha bitácora el Residente y el Superintendente del Contratista de 
Obra, quienes deben fechar y firmar todas las anotaciones que se hagan. 
 
Este documento tiene una gran importancia, debido a que sirve de soporte para 
justificar volúmenes  adicionales, dilucidar controversias entre el residente y el 
contratista, así como para plasmar el desarrollo de la ejecución de la obra. 
  
Para abundar sobre el uso y lo que debe contener la bitácora de obra, me 
permitiré  transcribir LOS ASPECTOS NORMATIVOS que debe tomar en cuenta 
los residentes para llevar correctamente la bitácora: 
 
ASPECTOS NORMATIVOS DE LA BITÁCORA 
 

1- Toda anotación en la bitácora deberá escribirse con bolígrafo, no deberá 
llevar borrones, raspaduras, superposiciones o pegaduras; ninguna 
anotación deberá ser hecha entre líneas y jamás deberán ser 
desprendidas las hojas originales. En su caso, los espacios en blanco se 
tacharán para evitar anotaciones posteriores. 

 
2- La primera anotación de bitácora será la apertura y el registro de firmas de 

los representantes facultados para hacer anotaciones en la misma, si por 
algún motivo la o las personas que estuvieren facultadas para hacer 
anotaciones en la bitácora, cesan en sus funciones o cambian de 
adscripción, se asentará por el jefe inmediato superior de la parte 
involucrada, la fecha en que esto sucediere. Al designar al sucesor este se 
acreditará con el oficio de comisión respectivo y se hará nuevo registro de 
ambas firmas, anotando cuantos volúmenes de la bitácora de obra ya 
utilizados quedan en la residencia. 

 
 
3- La segunda anotación fungirá como acta de inicio de obra, por lo que se 

anotará la lista de los presentes y el cargo que ostenten. 
 
4- En la bitácora deberá anotarse el nombre de la persona responsable de su 

custodia, en caso necesario el residente podrá delegar esta función a otra 
persona de la Dependencia y se deberá anotar el nombre  y firma del 
nuevo responsable en ella con base en las atribuciones que le confiere el 
artículo 43 del reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
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5- La bitácora deberá permanecer en el lugar de la obra, cuando no exista un 

local de la residencia en ella, la bitácora quedará en el lugar más cercano 
que la Dependencia tenga bajo su jurisdicción. 

 
6- Las anotaciones en la bitácora deberán hacerse siempre en la obra y en el 

momento, poniendo la fecha, el nombre y la firma de los representantes 
facultados, consignando todas las disposiciones y acontecimientos 
inherentes a la ejecución de la obra, si la secuencia y el avance lo amerita. 
Las anotaciones se registrarán diaria o semanalmente y en caso de no 
existir incidencias que influyen en el seguimiento de la obra, los 
representantes escribirán “sin novedad” y  “enterado”. No se permitirá 
actualizar los registros de la bitácora. 

 
7- Deberá anotarse las fechas de iniciación y terminación de la ejecución de 

cada uno de los conceptos de trabajo, derivados de las reuniones 
periódicas que se realicen entre el residente y el representante del 
contratista, independientemente de lo contemplado en el programa de 
obra, así como los períodos de suspensiones temporales, motivos y 
estado físico de la obra. 

 
8- Las correcciones que en su caso se hagan respecto a las anotaciones de 

la bitácora deberán tacharse atravesándose con la palabra “anular” y a 
continuación se escribirá correctamente el texto del croquis. 

 
9- La bitácora deberá utilizarse en toda obra pública, ya sean obras nuevas, 

conservación y reconstrucción, así como adaptaciones, etc., ya sean por 
adjudicación directa, concurso o administración directa, considerando en 
cada una de las revalidaciones de contrato y los convenios adicionales. 

10-  La Dependencia interesada proporcionará a sus representantes en la 
obra, tantos ejemplares de bitácoras como se requieran hasta la total 
terminación de la misma. 

 
11-  Cuando se hayan agotado las hojas útiles del ejemplar de la bitácora de 

obra utilizado, la última hoja de este y la primera del siguiente servirán 
exclusivamente de enlace, debiendo anotarse en la última hoja el número 
de folio del ejemplar en el que se continúe la bitácora, así como en la 
primera hoja de la nueva bitácora el número del folio del ejemplar anterior, 
no deberá hacerse ninguna otra anotación. 

 
12-  En ausencia del titular del contratista, el suplente será el responsable y 

quedará obligado a  asumir las atribuciones de aquel, esto se hará con el 
conocimiento y autorización del residente. 
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13- Los representantes del contratista en la obra, titular y suplente, deberán 
estar facultados y con la experiencia suficiente para ejecutar los trabajos a 
que se refiere el contrato. 

 
14- Las hojas originales y una copia deberán permanecer en la bitácora de 

obra, la segunda copia será para el contratista. Cuando se trate de 
trabajos extraordinarios y la Dirección General o la Unidad Administrativa 
lo requiera, le será enviada la primera copia. 

 
15- Se hará constar en la bitácora la fecha en que se hubieren aceptado y 

firmado las estimaciones, con el fin de que en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles, se cubra al contratista el importe de las estimaciones, por 
trabajos ejecutados. 

 
16- Cambio de proyecto.- Se anotará la fecha, nombre y cargo de la persona 

que autoriza las modificaciones al proyecto original, describiendo 
genéricamente en que consisten estas, así como la fecha de la recepción 
de los nuevos planos. 

 
17- Cuando durante la realización de una obra se efectúen desmantelamientos 

y/o demoliciones de los materiales, instalaciones y/o equipos recuperados 
que ya estén pagados y por consiguiente sean propiedad de la 
Dependencia, quedarán bajo custodia del representante de la misma, 
quien formulará el inventario  correspondiente y anotará en la bitácora su 
destino final. 

 
18- Reducciones al contrato.- En caso de existir reducciones al contrato se 

indicarán  los conceptos e importes correspondientes, así como las 
razones que las motivaron. 

19- En el caso de que hubiere trabajos no terminados, se anotará en la 
bitácora el tipo de trabajo y su grado de avance y no se hará ningún otro 
trámite hasta que estén totalmente terminados. 

 
20- Aviso de terminación.- Se anotará en la bitácora la fecha de terminación 

real de la bitácora. 
 
21- Aviso de Recepción.- Se anotará la fecha en que se envía a la 

Dependencia interesada el aviso de que se puede proceder al trámite de 
recepción de la obra. 

 
22- Cierre de la Bitácora.- Se anotará el lugar, fecha y hora en que se dé por 

cerrada la bitácora. 
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En la práctica, es común que por  alguna razón el residente no lleva la bitácora 
paralelamente con el proceso de la obra y solo al final se llena o se completa 
para cumplir con este requisito. Si la obra se concluyó y se finiquitó sin que exista 
algún problema o reclamación del contratista, no sucede nada. Sin embargo se 
ha observado que cuando se termina con reclamaciones y diferencias al realizar 
el finiquito entre el residente y el contratista,  y al no tener la bitácora completa, 
no se cuenta con elementos que pudieran servir para darle solución a las 
diferencias. 
 
Por ello es importante que el residente procure llevar la bitácora desde el inicio  y 
hasta el final de la obra, de manera oportuna y a la par con el desarrollo de la 
misma. 
 
En las figuras  IV.3 a la  IV.6 se muestran algunas  hojas de la bitácora de la obra 
para ilustrar. 
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Figura IV.3  Hoja de bitácora de apertura  y registro de firmas 
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Figura IV.4  Hoja de bitácora de datos del contrato 
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Figura IV.5  Hoja de bitácora No. 11, con nota de inicio de obra 
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Figura IV.6  Hoja de bitácora No. 31 con nota de terminación de la obra 
 
 

 
 
 
 
 



 
CAPITULO IV CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

277

IV.3.- LAS ESTIMACIONES 
 
La evaluación de los trabajos ejecutados para una obra, en un determinado 
periodo, se debe realizar mediante la elaboración de la estimación 
correspondiente, la que tiene por objeto calcular el importe de los trabajos para 
su pago. 
 
Es decir que mediante el trámite de la estimación, el Contratista de Obra recibirá 
del Gobierno, el pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos para una 
obra en un determinado periodo, cuyo importe será el que resulte de aplicar los 
precios unitarios a las cantidades de obra realizadas y/o, en su caso, el importe 
acordado en el contrato por meta conseguida de acuerdo al programa de montos 
mensuales de obra, cuando ésta se contrate a precio alzado. 
 
El Contratista de Obra debe formular las estimaciones en la fecha de corte 
establecida en el contrato. Se entregarán al Residente dentro del plazo pactado 
en el mismo contrato, con los generadores e informe fotográfico correspondientes 
y junto con los resultados de las pruebas del control de calidad, que garanticen 
que la obra ha sido ejecutada de acuerdo con las características de los 
materiales, de los equipos de instalación permanente, de los acabados y las 
tolerancias geométricas, especificadas en el proyecto. 
 
Sobre las estimaciones, el artículo 42 de la Ley establece que: 
 
Las estimaciones de trabajos ejecutados correspondientes a contratos en 
ejercicio, se formularán por el contratista y se autorizarán por la dependencia, 
entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal contratante. 
 
Las estimaciones de obra se formularán por periodos de quince o treinta días 
naturales, mismas que elaborará el residente del contratista y entregará al 
contratante para su autorización y firma, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago, y de acuerdo al avance físico observado de 
la obra. 
 
A partir de la fecha de autorización se tendrán treinta días naturales para su 
pago, en caso de retraso en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, 
previamente acordados y autorizados, la dependencia, entidad, ayuntamiento o 
entidad paramunicipal, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros 
conforme a la tasa que sobre recargos por falta de pago oportuno establezca la 
Ley de Ingresos del Estado o la Ley de Ingresos para los Municipios para el 
ejercicio fiscal de que se trate, según corresponda. 
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Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán 
por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que las 
cantidades se encuentren a disposición del contratista. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas más los intereses correspondientes, conforme 
a la tasa establecida en el párrafo anterior. Los cargos financieros se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición de la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 
paramunicipal. 
 
Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán, y en su 
caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
 
Lo previsto en este artículo deberá pactarse en los contratos respectivos. 
 
Las estimaciones serán pagadas por: 
 
I. La Tesorería General, cuando sean formuladas y autorizadas por las 
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La entidad contratante; 
III. La Tesorería municipal correspondiente; y, 
IV. La entidad paramunicipal contratante. 
 
Por otro lado el  reglamento de la Ley en su artículo 46, establece que  las 
estimaciones de trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no 
mayor de un mes en la fecha de corte que fije la Dependencia, Entidad, 
Ayuntamiento o Entidad Paramunicipal, para tal efecto: 
          
I. El contratista debe  entregar a la residencia de supervisión, la estimación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los 
cuatro días hábiles  siguientes a la fecha de corte; la residencia de supervisión 
dentro de los cinco días hábiles siguientes deberá  revisar y en su caso, autorizar 
la estimación; 
          
II. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes 
tendrán dos días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado 
para la revisión, conciliar dichas diferencias y en su caso autorizar la estimación 
correspondiente; y, 
          
lll. De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán 
resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 
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Sobre el pago de trabajos a través de estimaciones, en la práctica  se ha 
observado que existen  empresas constructoras que no cuentan con el personal 
técnico que elabore las estimaciones correctamente y de manera oportuna, por lo 
que se atrasa la presentación y trámite de las mismas, generando con ello un 
atraso en el pago de los trabajos. Por eso resulta importante realizar un trámite 
oportuno de las estimaciones, para que la constructora tenga solvencia 
económica durante la ejecución de la obra. 
 
En la Junta de Caminos se utilizan unos formatos para la elaboración de las 
estimaciones, en los cuales se captura la información de cada uno de los 
conceptos ejecutados. Estos formatos se identifican por la letra E seguida de un 
número, por ejemplo E-14, E-39, E-33, etc. 
 
En la tabla siguiente se indican cada uno de los formatos utilizados y los 
conceptos que se pueden incluir en cada uno de ellos. 
 
TABLA IV.1  Formas para estimación de la Junta de Caminos. 
 
 

FORMA  CONCEPTOS ESTIMADOS 

E-14 
 Corresponde a la  hoja donde se relacionan todas las hojas 

incluidas en la estimación, que al ser sumadas se obtiene el monto 
de la estimación. 

E-30  Desmonte 

E-32  Despalmes, canales, contracunetas y excavación en cortes 

E-33  Préstamo de banco para terracerías 

E-36  Acarreos para terracerías 

E-38 
 Compactación del terreno natural, formación de terraplenes, capa 

subrasante, súb-base hidráulica, base hidráulica, carpeta asfáltica 
y riego de sello. 

E-39 
 Excavación, relleno, mampostería, tubo para alcantarilla, 

zampeado, concreto hidráulico, acero de refuerzo y todos los 
trabajos diversos. 

E-40, E-41  Acarreos para pavimentos 

E-42  Productos asfálticos 
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En las siguientes figuras se muestra la estimación No. 1 de los trabajos 
ejecutados en el camino: Cocucho-Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de 
septiembre de 2002, incluyendo los soportes documentales de la misma. 
 
Figura IV.7  Factura de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-Ocumicho, 

durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 2002. 
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Figura IV.8  Hoja de relación de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-
Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 
2002. 
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Figura IV.9  Hoja No. 1 de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-
Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 
2002. 
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Figura IV.10  Hoja No. 2 de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-
Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 
2002. 

 
 
 

 
 
 



 
CAPITULO IV CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

284

Figura IV.11 Hoja No. 3 de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-
Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 
2002. 
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Figura IV.12  Generador de la estimación No. 1 del camino: Cocucho-
Ocumicho, durante el periodo del 01 al 30 de septiembre del 
2002. 
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Cada estimación presentada, incluye además de los números generadores, 
reporte fotográfico, reportes de laboratorio y la documentación necesaria para 
soportar los conceptos estimados. 
 
 
Un hecho importante, que conviene comentar y que ocurre en todas las 
Dependencias y no solo del Estado, es el que se refiere a las PRE-
ESTIMACIONES, es decir al pago de  conceptos de obra que no han sido 
ejecutados. Esta práctica, se ha generado porque los gobiernos de los Estados 
cuando no han ejercido los recursos que provienen de la Federación al final de 
cada ejercicio fiscal,   en lugar de reintegrarlos presentan la comprobación de los 
recursos, mediante las pre-estimaciones. 
 
De igual manera lo hacen las Dependencias del Gobierno del Estado, las cuales 
presentan  preestimaciones para comprobar la totalidad del presupuesto que le 
fue autorizado para ejercer en el año fiscal, ya que de no hacerlo, los recursos no 
ejercidos se cancelarían y en consecuencia para el siguiente año se le reduciría 
el presupuesto a esa   Dependencia, por considerar que no  tiene la capacidad de 
ejercer un monto mayor. 
 
En la Junta de Caminos también se ha realizado el trámite de pre-estimaciones, 
sin embargo esto ha sido en aquellas obras en que los recursos se autorizan en 
los últimos meses del año y que de acuerdo con el monto, resulta imposible 
ejercerlos en lo que resta del año. Recuerdo de una obra que fue contratada el 
25 de diciembre para ser concluidas el 31 de diciembre, por lo que se 
presentaron las estimaciones del total de los recursos autorizados, antes de 
iniciar la obra. Finalmente la obra se concluyó en los primeros meses del 
siguiente año. 
 
Aun cuando el trámite de pre-estimaciones, contraviene a lo  establecido por la 
Ley, año con año se realiza esta práctica. Aquí lo importante es que se tenga un 
control para no liberar  el pago de cada una de las pre-estimaciones, en tanto no 
estén ejecutados los trabajos contemplados. De no llevarse este control, se 
convierte en un problema, porque al pagarle por adelantado al contratista ya no 
mantiene el mismo interés en ejecutar los trabajos faltantes. Sobre esto, cabe 
hacer referencia al comentario del compañero y amigo que en paz descanse, el 
Ing. Benjamín Color Romero, quien señalaba: “Cuando no se han generado pre-
estimaciones, el residente de la obra tiene toda la autoridad para exigirle al 
contratista la ejecución de la obra en el plazo pactado y con la calidad 
especificada, ya que de lo contrario aplica penalizaciones por atraso o no autoriza 
el pago de trabajos mal ejecutados, pero cuando se libera el pago de trabajos no 
ejecutados, el residente pierde toda autoridad y en lugar de exigir ruega e implora 
al contratista la ejecución de los trabajos”. 
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IV.4.- PENAS CONVENCIONALES 
 
El artículo 41del reglamento de la Ley establece que las Dependencias, 
Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, en los contratos de obra  
pública, deberán pactar penas convencionales a cargo del  contratista, se 
aplicarán por día de retraso imputable al contratista en la entrega de parte o 
elementos estructurales o de instalaciones definidas e identificables de la obra, 
para el uso de terceros o para iniciar los trabajos en que intervengan otros 
contratistas en la misma  área de trabajo, o por incumplimiento en la fecha 
pactada en el contrato para la terminación de la obra. 
          
La pena convencional podrá  ser un porcentaje del importe de la obra no 
ejecutada conforme al programa pactado, o una cantidad fija por día de retraso 
que se calcula  mensualmente y se aplicar  al finiquito del contrato. 
 
Los días de retraso se determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas 
en el programa de ejecución, con los ajustes acordados por las partes y que 
consten documentalmente. 
          
Las penas convencionales son independientes de las que se convengan para 
asegurar el interés general, respecto de las obligaciones específicas de cada 
contrato y será  sin perjuicio de la facultad que tienen las Dependencias, 
Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, para exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo; en los contratos donde se hayan. 
efectuado ajustes de precios unitarios, la penalización comprenderá el precio 
ajustado. 
 
En el contrato de la obra que ha servido de ejemplificación, las penas 
convencionales se establecieron en la cláusula Décima Tercera: 
 
DECIMA SEXTA.-     PENAS CONVENCIONALES.-  Sanciones por incumplimiento del 
programa: EL GOBIERNO tendrá facultades de verificar si los trabajos de la obra objeto 
de este contrato, se están ejecutando por LA CONTRATISTA de acuerdo con el 
programa de obra aprobado, para lo cual EL GOBIERNO comparará periódicamente el 
avance de la obra. Si como consecuencia de dichas comparaciones el avance de las 
obras es menor que lo que debió realizarse, EL GOBIERNO: 
 
 I.- Aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual al uno por 
ciento (1%) de la diferencia entre el importe de la obra realmente ejecutada y el 
importe de la que debió realizarse, a la fecha de  la revisión. Esta pena 
convencional se aplicará mes con mes y hasta la fecha de terminación pactada. 
 
II.- Aplicará, para el caso de que EL CONTRATISTA no concluya la obra en la 
fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente en una 
cantidad igual al uno por ciento (1%) mensual del importe de los trabajos que no 



 
CAPITULO IV CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

288

haya realizado en la fecha de terminación señalada en el programa. Esta pena la 
cubrirá EL CONTRATISTA mensualmente y hasta el momento en que las obras 
queden concluidas y recibidas a satisfacción de EL GOBIERNO. Para este caso 
EL GOBIERNO retendrá el uno por ciento (1%) mensual del importe de la obra no 
ejecutada sobre los pagos pendientes que en su caso hubiere, o bien de los que 
en su caso resultaran de estimaciones futuras derivadas del presente contrato. 
En el supuesto de no haber pagos pendientes de los cuales se pueda efectuar la 
retención y aplicación, EL CONTRATISTA deberá enterar a EL GOBIERNO los 
importes que se generen por este motivo. 
 
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en 
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
acreditadas por EL CONTRATISTA. 
 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, EL GOBIERNO podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
contrato o la rescisión del  mismo. 
 
Con la presentación de las pre-estimaciones para comprobar el total de la 
asignación, se pierde la posibilidad de aplicar penas convencionales en virtud de 
que los periodos de estas coinciden con el plazo de ejecución pactado.  
 
 
IV.5.- TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Sobre la terminación de los trabajos contratados el artículo 45 de la Ley, 
establece que el contratista comunicará por escrito a la dependencia, entidad, 
dependencia municipal o entidad paramunicipal, la terminación de los trabajos 
que le fueron encomendados, y éstos verificarán que los mismos estén 
debidamente concluidos dentro de los quince días hábiles siguientes, salvo que 
se pacte expresamente otro plazo. 
 
En la figura IV.13 se presenta el escrito de fecha 30 de abril de 2003, mediante el 
cual el contratista comunica al residente de la Dependencia, la terminación de los 
trabajos, para ilustrar lo anteior. 
 
Como comentario práctico, quisiera señalar que en todos los años que he 
laborado en la Junta de Caminos, he observado que han sido muy pocas las 
obras que se han concluido en el plazo pactado y generalmente han sido obras 
ejecutadas por empresas constructoras con buena capacidad técnica y 
económica. Los atrasos de las obras generalmente oscilan entre uno  y dos 
meses. Este atraso, en la mayoría de las ocasiones ha sido provocado por la falta 
de pagos oportunos, generando con ello que los contratistas no cuenten con la 
solvencia económica para la ejecución de la obra. Cuando esto ocurre, la 
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Dependencia contratante, por así convenir,  no aplica las penas convencionales y 
el contratista no reclama el pago de intereses por atraso en el pago. 
 
Las obras que se han atrasado considerablemente por causas imputables al 
contratsita, han sido  motivo de penalizaciones y rescisiones administrativas del 
contrato.  
 
Figura IV.13  Oficio de terminación de los trabajos del camino: Cocucho-

Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000, enviado por el 
contratista. 

 

 
 



 
CAPITULO IV CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

290

IV.5.1.- RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 
El artículo 45 de la Ley establece que la recepción de la obra, se hará dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya constatado la 
terminación de los trabajos. 
 
La dependencia y entidad, ayuntamiento y entidad paramunicipal en el caso de 
que las obras sean ejecutadas con recursos financieros estatales, comunicará a 
la Coordinación y en su caso, a la Dependencia Coordinadora de Sector, dentro 
de un plazo máximo de diez días naturales siguientes a la terminación de los 
trabajos e informará la fecha señalada para su recepción, a fin de que, si lo 
estiman conveniente, nombren representantes que asistan a este acto. 
 
Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra y a juicio de la dependencia, 
entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal contratante existan trabajos 
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá 
pactarse su recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente en 
términos de ley. 
 
En la fecha señalada, la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 
paramunicipal, bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos y levantará el acta 
correspondiente con o sin la comparecencia de los representantes a que se 
refiere el párrafo tercero de este artículo. 
 
El acta de entrega-recepción, formará parte del finiquito de obra que deberá 
realizar la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal 
responsable, en un plazo no mayor de diez días naturales posteriores a su 
recepción.  
 
Al respecto el Reglamento de la Ley señala en su artículo 50, que la 
Dependencia, Entidad, Ayuntamiento o Entidad Paramunicipal, dentro del plazo 
que señala el artículo 45 de la Ley, constatará  la terminación de los trabajos 
realizados por contrato o por administración directa y deberá  levantar acta de 
entrega-recepción en la que conste este hecho, misma que deberá  incluir los 
siguientes datos: 
          
I. Lugar, fecha y hora de la recepción; 
          
II. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el acto; 
          
lll. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 
 
IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 
          



 
CAPITULO IV CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

 
 

Facultad de Ingeniería Civil UMSNH
 

291

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, créditos 
a favor o en contra y saldos; 
          
Vl. Garantías que continuaran vigentes, en los casos de los trabajos por contrato; 
          
Vll. Observaciones, en este rubro se anotará  cualquier comentario adicional que 
deseen formular los participantes; y, 
          
Vlll. Fecha y hora del cierre del acta. 
          
La omisión de firmas de quienes participen no invalidar  el  acta. 
          
          
Finalmente artículo 51 del mismo reglamento de la Ley, establece que   concluida 
la obra y no obstante su recepción  formal, quedarán a salvo los derechos de las 
Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, para 
exigir el pago de las cantidades no cubiertas de las  indemnización que a su juicio 
corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme    
a la Ley y este Reglamento. 
 
Para la obra que nos ha servido para ilustrar el tema desarrollado en el presente 
trabajo, se pactó el día 31 de diciembre de 2002 como fecha de terminación de 
los trabajos, sin embargo en ese año no se contó con la totalidad de los recursos, 
por lo que se tuvo que refrendar en el siguiente año, concluyéndose el 30 de abril 
del 2003. Inclusive se realizó un convenio adicional, para llegar en total a aplicar 
en la obra $5’000,000.00. 
  
En las figuras IV.14 a la IV.17 se muestra una copia del Acta de entrega-
recepción levantada el día 22 de mayo del 2003, con la cual se formalizó la 
entrega de los trabajos ejecutados en la obra del ejemplo ilustrativo, camino: 
Cocuho-Ocumicho. En esta acta se puede apreciar que contiene toda la 
información señalada en el artículo 50 del reglamento de la Ley.   
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Figura IV.14  Hoja No. 1 del Acta de entrega – recepción del camino: Cocucho-
Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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Figura IV.15  Hoja No. 2 del Acta de entrega – recepción del camino: Cocucho-

Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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Figura IV.16  Hoja No. 3 del Acta de entrega – recepción del camino: Cocucho-

Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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Figura IV.17  Hoja No. 3 del Acta de entrega – recepción del camino: Cocucho-

Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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IV.5.2.- FINIQUITO DE LA OBRA 
 
Después de que  la obra fue concluida y una vez que  se formalizó la entrega-
recepción de la misma, se procede a realizar el finiquito, el cual tiene por objeto el 
dar por concluida la relación contractual establecida entre la Dependencia y el 
Contratista para la ejecución de la obra. Para ello se realiza una revisión entre las 
cantidades de obra ejecutadas y las pagadas mediante las estimaciones, también 
se revisa la amortización del  anticipo. Obteniendo así los créditos  a favor y en 
contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que 
les dio origen y el saldo resultante. 
 
Referente al finiquito de la obra contratada, el artículo 45 del la Ley, establece 
que este deberá incluir: 
 
I. Planos definitivos de la obra; 
II. Contrato asignado; 
III. Estimaciones definitivas; 
IV. Bitácora de obra; 
V. Constancias de amortización total de anticipos; 
VI. Pagos efectuados con cargo a la obra; 
VII. Acta de entrega-recepción; 
VIII. Fianzas; 
IX. Resumen financiero de la obra; 
X. Resultados de pruebas de laboratorio cuando hayan sido solicitados; y, 
XI. Reporte fotográfico. 
 
Los documentos descritos deberán ser validados por las partes. 
 
Cabe señalar que en la práctica, toda esta  documentación que forma parte del 
finiquito, generalmente se encuentra integrada en el expediente unitario, la cual 
se va incluyendo durante el proceso de ejecución de la obra, excepto lo que se 
refiere al acta de entrega-recepción y la fianza de vicios ocultos, los que se 
integran al final. 
 
En las figura IV.18 se muestra un concentrado de las estimaciones y en las 
figuras IV.18 y IV.19 se muestra el cuadro de finiquito de la obra Cocucho-
Ocumicho, en el cual se puede observar que presenta un saldo de cero pesos, es 
decir que no resultaron saldos a favor ni en contra. 
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Figura IV.18 Concentrado de estimaciones del camino: Cocucho-Ocumicho, 
tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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Figura IV.19 Hoja No. 1 del finiquito del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: 
del km 4+100 al km 9+000. 
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Figura IV.20 Hoja No. 1 del finiquito del camino: Cocucho-Ocumicho, tramo: 
del km 4+100 al km 9+000. 
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IV.5.3.-FIANZA DE VICIOS 
 
El artículo 46 del reglamento de la Ley, establece que  concluida la obra, no 
obstante su recepción formal, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resultaren en la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato 
respectivo, por un plazo mínimo de doce meses, atendiendo a la naturaleza de la 
obra. 
 
Para garantizar lo anterior, el contratista entrega a la Dependencia una Fianza de 
vicios ocultos, por el 10% del monto ejercido y pagado al contratista.  
 
 
 
En la figura  VI.19 se muestra la póliza de la fianza de vicios ocultos número 
8244-0150-004400, por un importe de $500,000.00,  presentada por  el 
contratista CCVITSA de CV, en la obra Cocucho-Ocumicho, la cual ha servido 
para ejemplificar el tema. 
 
Conviene hacer la aclaración de que el monto de la fianza del caso práctico es 
por el 10% del total de contrato y de un convenio adicional, los que sumaron un 
importe  de $5’000,000.00. 
 
Como comentario práctico, debo señalar que en los años que tengo de servicio 
en la administración pública, no he observado un caso donde se haya hecho 
efectiva la fianza de vicios ocultos, a  pesar de que si se han presentado algunas 
fallas constructivas en la obra, y que se pueden considerar como un vicio oculto. 
Y la razón es por que las afianzadoras siempre se inconforman para no pagar el 
monto reclamado por el gobierno.  
 
Por ello, se requiere que las dependencias de gobierno cuenten con una buena 
área jurídica para fundamentar bien la reclamación a las afianzadoras. Y por otro 
lado, el gobierno no debería aceptar las fianzas de las empresas afianzadoras 
que se niegan a pagar el monto  reclamado. 
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Figura IV.21 Póliza de la fianza de vicios ocultos del camino: Cocucho-

Ocumicho, tramo: del km 4+100 al km 9+000. 
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Como podemos inferir de lo anterior, con la formalización del acta de entrega 
recepción y del  finiquito, así como la entrega de la fianza de vicios ocultos, se da 
por terminada la obra, tanto física como documentalmente. 
 
Ahora solo resta, incluir toda esa documentación en el expediente unitario de la 
obra, el cual debe estar completo y listo, para cuando los Órganos de control: la 
SECODAEM, la Auditoría Superior de congreso o la Contraloría interna de 
SCOP, realicen la auditoría de los recursos aplicados a esa obra. Ya que en 
primer instancia, revisan el expediente unitario, y posteriormente acuden a la obra 
para una revisión física. 
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No cabe  la menor duda que las obras públicas juegan un papel muy importante 
en el bienestar de la sociedad, por que con estas  se promueve el   desarrollo 
económico, social y cultural de la región donde se realizan.  Por ello resulta 
importante que las dependencias conozcan  y apliquen la normatividad a la que 
se somete su ejecución, y así poder  asegurar la buena aplicación de los recursos 
y la correcta ejecución. 
 
Sin embargo, me parece que en la actualidad aplicar la ley “a raja tabla” implica 
que difícilmente se puedan tener  propuestas que cumplan con  todos los 
requisitos. Y por lo tanto, continuamente se declararían desiertas las licitaciones. 
Por lo que, se debe tener el buen criterio para aplicarla de manera razonable, 
pero siempre buscando la buena aplicación de los recursos. En las diferentes 
licitaciones que participé, pude constatar que aplicando de manera muy estricta la 
normatividad, todas las propuestas tendrían que ser descalificadas, por que no 
había una que no tuviera un error.  
 
Esto no significa que siempre se deba ser flexible con la aplicación de la 
normatividad que rige la licitación y la ejecución de las obras públicas, al 
contrario, la tarea debe ser promover cada día, el cumplimiento estricto y cabal 
de esta. Siendo cada vez mayor la exigencia en el cumplimiento de los requisitos 
en las licitaciones, así como en la ejecución de las obras. Por que al ser tolerante 
siempre, se genera  una “costumbre” de no apegarse a la normatividad. 
 
Como caso práctico de lo  anterior, quiero comentar lo ocurrido en una licitación, 
en la  cual se descalificó a varios participantes por no cumplir con un requisito. Al 
salir del acto, ese grupo de contratistas comentaron que estaban sorprendidos de 
que los hubieran descalificados, por que siempre habían presentado así su 
propuesta y nunca los habían descalificado. Por eso no hacían por corregir ese 
error en cada una de las licitaciones en que participaban. En la siguiente 
licitación, ya corrigieron y hasta se preocuparon por preguntar por otros 
requisitos, para estar bien seguros de no cometer un incumplimiento en algún 
otro aspecto.  
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Ahora bien, después de todo el desarrollo del presente trabajo, y así  como lo 
establece la normatividad y la práctica misma, se puede concluir que el inicio de 
la ejecución de una obra, parte con su planeación, programación y 
presupuestación,  ya que al ser mal planeada, mal programada y mal 
presupuestada una obra,  difícilmente se llega a ejecutar bien, convirtiéndose en 
ocasiones en un “elefante blanco”. Por eso, debe ser una exigencia para los 
responsables de ello, hacer cada día mejores análisis y estudios de las obras que 
se pretenden ejecutar. 
 
Como caso práctico de lo anterior, quiero hacer referencia a la construcción de 
una planta procesadora de alimentos en el municipio de Tzitzio, y que  fue víctima 
de una mala planeación. Esta obra  fue ejecutada en el año 2004 por la 
SEDESOL y con el apoyo de la Junta de Caminos en el control de calidad. La 
obra se concluyó, solo que a un mayor costo al inicialmente presupuestado, pero 
lo más grave es que al final se encontraron con la situación de que los productos 
que ahí se producen, como son guayaba, mango y ciruela, no tenían buena 
aceptación en el mercado, ya procesados. Por lo que, se sugirió que mejor se 
cultivara, jitomate, zanahoria, chicharos, que eran más comerciales. Los 
ejidatarios del lugar, no lo vieron con buenos ojos y comentaron que preferían 
seguir produciendo sus productos, y sin procesar llevarlos a vender a Morelia. Un 
ejidatario hizo el comentario que ilustra la mala planeación de la obra: “Así  
como están las cosas, yo pienso que esta bodega no va a funcionar para 
procesar alimentos, pero creo que esta buena para utilizarla de salón de 
baile, y en la cámara de refrigeración se puede meter arta cerveza” 
 
Desde mi punto de vista muy personal, considero que es preferible que las obras 
públicas se ejecuten bajo la modalidad de contrato, ya que he observado en la 
práctica, que al ejecutarlas bajo la modalidad de administración directa, se tienen 
muchos problemas por que la los pagos por parte de la Tesorería son tardados, 
es decir que no se cuenta con solvencia económica, por otro lado las 
adquisiciones son tardadas, por que se tienen que hacer a través de un comité de 
adquisiciones, y al hacer adquisiciones de manera directa para agilizar la obra, se 
incurre en faltas a la normatividad, lo cual es observado por los órganos de 
control. Y por el contrario bajo la  modalidad de contrato, se entrega al contratista, 
un anticipo para iniciar los trabajos y para la compra de materiales, lo que le  
permite tener solvencia económica en lo que es cobrada una estimación de obra, 
las adquisiciones de los materiales, son responsabilidad del contratista.  
 
 
La licitación de una obra, inicia con la publicación de la convocatoria y concluye 
con la firma del contrato. Este proceso lleva cuando menos 22 días, los cual es 
mucho tiempo. 
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Por lo cual me parece que  la presentación y apertura de las proposiciones 
técnicas y económicas, debiera ser  en un solo acto y no en dos como está 
establecido actualmente. Con esto se reduciría el tiempo del proceso de licitación 
y así se podría iniciar la obra más pronto, sobre todo cunado los recursos se 
autorizan al final del año. Sin embargo para ello, es indispensable que la 
dependencia responsable de una licitación cuente con más personal y bien 
capacitado para hacer las revisiones de las proposiciones correctamente. Esta 
modificación ya  se hizo en la Ley de obra pública Federal, por eso sería viable 
hacerla con la del Estado. 
 
Finalmente, considero que la buena ética y honestidad con se conduzcan los 
funcionarios y participantes que interviene en la licitación y ejecución de una obra 
pública, es fundamental para que se cumpla con lo que establece la ley aplicable 
para tal efecto. Ya que solo así se podrá garantizar la realización de obras 
públicas que sirvan para mejorar el nivel de vida de las personas, sobre todo de 
aquellas que más lo necesitan.  
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